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TMPEPAC/CEE/012/2025
CONSEJO
E STATA I.

ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/012/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A TA MODIFICACIóN DEL CALENDARIO
PRESUPUESTAL CON DETAIIE MENSUAT DEt FINANCIAMIENTO PÚBUCO PARA EL EJERCICIO
2025, QUE RECIBIRÁ EL P^PTln¿1 \/EpnF Far.\r^l?rera n EYlr-¡1 DURANTE Et MES DEEM
ENERO DEt AÑO QUE TRANSCURRE, DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES |NE/CG467/201?,
INE/CGI366/2021, INE/CG111/2022 Y RESOTUCTóN TEEM/PES/68/2021-1, E

INE/CG734/2022, EMITIDAS POR Et |NST|TUTO NAC|ONAI ELECTORAL y pOR Et TRtBUNAt
ETECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, RESPECTIVAMENTE.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CGóI /2017. En fecho quince de mozo de dos mil diecisiete, por el

Consejo Generql del lnstituto Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo INE/CG61/2017

medionie el cuol ejerció lq fqcultod de otrocción y se oproboron los "lineomienfos poro

el regisfro, seguimiento y ejecución del cobro de sqnciones impuesfos por el lnsfífufo

Nocionol Electorol y autoridodes jurisdiccionoles elecforoles del ómbito federot y locot;

osí como pora el regislro y seguimienfo del reinfegro o retención de los remanenfes no

ejercidos delfinonciomien úblico poro gosfos de compoña"

2. RESOLUCIóN seis de noviembre de dos mil

diecinueve, el pleno del Consejo Generol lnstiiuto Nocionol Electorol, oprobó lo
resolución INE/CG467/2019, relotivo o los IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y

GASTOS DEL PA PTIDI') Faól ñl?lqT^ nF A,rFYrf^11 CORRESPONDI ENTES AL EJ ERCICIOVERDE

DOS MIL DIECIOCHO. en cuyo punto resolutivo décimo octovo, se determinó lo siguiente:

t...1
oÉClnnO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos
expuestos en el considerondo I 8.2.17 correspondiente ol
Comité Ejeculivo Estotol de Morelos, de lo presente
Resolución, se imponen ol Portido Verde Ecologisto de
México. los sonciones siguientes:

o) 3 foltos de corócter formol: Conclusiones 5-Cl -MO, S-

C3-MO y 5-C4-MO.

Uno multo que osciende o 30 (treinto) Unidodes de
Medido y Actuolizoción poro el ejercicio dos mil
dieciocho, cuyo monto equivole o $2,418.00 (dos mil
cuolrocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.).

AcuERDo tMPEPAc/cEE/012/2025, euE PRESENTA LA sEcn¡¡lníl ¡.,¡¡cultvA Ar coNsEJo EsTAtAr EtEcIoRAr DEt rNs¡TuIo MoRET.ENsE DE pRocEsos Et EctoRAr.Es
v ¡¡ntlclrec¡ót'¡ ctuDADANA QuE EMANA DE LA coMts¡ór.¡ r¡rcut¡ve ¡e RMANENTE DE ADMtHlsrnectót¡ v r¡HANctAMtENfo, REtATtvo A tA Moo¡r¡c¡c¡óH ort
cAtENDARIo PREsuPuEsIAt coN DEIAttE MENsuAt DEt nNANctAMTE¡¡ro ¡úsllco pARA Et EJERctcto 2025, euE nrclslnÁ E[ pARlpo vERpE EcoroctslA DE
¡nÉxlco, DURANTE EL MEs DE ENERo DEr Año euE rRANscuRRE, DERTvADo DE tAs REsotuctoNEs tNE/cc4ó7l2019, tNE/cGl3óó/zo2.t, tqÉ./ccrll/2022 y
nrsoluctóH IEEM/PEst6g/2021.t, E tNE/cG734/2022, EMmDAs poR Et rNsrruro NAcroNAr ELEcToRAT. y pon Et TRTBUNAT EtEcToRAr DEt EsTADo DE MoREr.os.
RESPECIIVAMENIE.
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b) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo:
5-C2-MO Conclusión 5-C2-MO

ttm*¡c¡ñ

Condlusión

Unq reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) lo

n mensuql que correspondq ol portid por
elde Finonciomiento Público

nto de Ordinorios Permo

$864,381.80 (oc nlos
y cuolro henlq y un pesos 00

el pleno del

rNE/CGI366/2021,

CONSOTIDADO DE

DE tAS CANDIDATU

CORRESPONDIENTES

DE MORELOS, en cuyo

cqrócter sustonciol o
-MO y 5-C6Bis-MO

N.)

de fpndo:

t...1

QUINTO.
Consid

siguie

o)3f

fecho veintidós de jullo de dos mil veintiuno,

ndomentos expuesto! en el
Resolución, se impone

de México los sonciones

: Conclusiones 5_ Cl1MO,5_

30 (treinto) Unidodes de ll/tedido
poro el qño dos mil veinliuno,
(dos mil seiscienlos sesenlo y

cqrócter sustonciol o de
y 5_ CS_MO. 5_ C4*MO

ACUERDO

CATENDARIO

fondo:

mÉx¡co.
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Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de Io

minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepfo de Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de $51,055.9ó (cincuento y un
milcincuento y cinco pesos 96/1OO M.N.).

5_ Cs_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por

conceplo de Finonciomiento Público poro el
Soslenimiento de Actividodes Ordinqrios Permonenles,
hoslo olconzor lo conlidod de $ó?ó.00 (seiscientos
novenlo y seis pesos 00/100 M.N.).

c/ I folto de corócter susfonciol o de fondo: Conclusión
5_ C7_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lq
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finqnciomiento Público porq el
Sostenimiento de Aclividqdes Ordinorios Permonentes,
hqsio qlconzor lq cqnlidod de $32,621.68 (treinto y dos mil
seiscienlos veinliuno pesos 68/100 M.N.).

d) 1 folio de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
5 C8M

Uno reducci (veinticinco por cienlo) de lq
minislroc ue correspondo ol portido, por
conc Público poro el
Sostenim odes Ordinorios Permonenfes,
hosto qd de 514,787.30 (cotorce mil
setec pesos 30/100 M.N.)

e) 1 folt susionciol o de fondo: Conclusión

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienfo) de lo
ministroción mensuol que correspondq ol porlido, por
conceplo de Finonciomiento Público poro el
Sostenimienlo de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hoslo qlcqnzqr lo conlidod de $l ,275.43 (mil doscienlos
setentq y cinco pesos 43/100 M.N.).

AcuERDo rMpEpA c/cEE/otzl2ozs,euE pRE5ENTA t A sEcn¡t¡ní¡ glecu¡tvA Ar coNsEJo EsrArAt ELEcToRAt DEt tNsTt¡uTo MoRELENSE DE pRocEsos Et EcToRALEs
v r¡nrtcteac¡óH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMIslóx e.¡ecunv¡ TERMANENTE o¡ romr¡¡rstn¡c¡óN y nNANctAMtENTo, REtAlvo A t¡ ¡r¡ootrtc¡c¡óH oe L

cALENDARto pREsupuEsTAt coN DEIALIE MENsuAt DEt FrNANctAMtEHro ¡úsltco pARA Er EJERcrcro 202s, euE nrct¡tnÁ Er pARlpo vERpE EcotoGtsTA DE

¡,tÉx¡co. DuRANTE Et MEs DE ENERo DEr Año euE rRANscuRRE, DERtvADo DE tAs REsorucroNEs INE/cG467l2019, tNE/ccl3óó/2021,tNE/ccttt/2022y
n¡sol,ucrót'¡ tEEM/pEs/68/2o21-1,EtNE/cG734/2022. EMITTDAS poR Er rNsrTUTo NAcloNAr. EtEcToRAt y poR Et TRTBuNAT Er.EcToRAr DEr EsTADo DE MoREtos.
RESPECTIVAMENIE,

I
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4. RESOLUCIóN INE/CGIII120212. Con fecho veinticinco febrero de dos mil

veintidós, el pleno delConsejo Generollnstituto Nqcionol El l, oprobó lo resolución

rNE/CG 11r o los IRREGUTARIDADES EN Et DICTAMEN

coN REVISIóN DE tOS INFORMES ANUATES DEI Y GASTOS DEt

PARTI ESFONDIENTES EJERCICIO DOS MIt

VEINTE, resolu se determinró lo siguiente:

ds l8;2.17 nte ol
, de lltrtoriek¡s, de
ol Pqrtido Verde

o de fondo: Co n

Uno por de lo
, Por

con Público el
ntes,Ordinorios

colr8EJo
T3T'ATAt
EIEC?ORALmErm

ctffiñ!¡th
ttrgmr

ACUERDO

CAIENDARIO

$2,030.00 (dos

PERI¡TANENIE DE Aontxurnlclóu Y

DEt FtNANclAmtEr¡o ¡ú¡uco pARA Er EJERctclo 2025,

elrE rRANscuRRE, DERúADo DE tAs REsoLuctoNEs

nciol o de fondo: Co clusión

(v.effiicinco por de lo
conespondo ol qo , por

Público el
Ordinorios

de $164.50 (cientb

sustqnciol o de fondo cq clusión

Príblico

UECUNVA At CONSEJO ESIAIAI. EI.ECTORAT

PEPAC/CEElO12/202s

lreinlq

IAOREI.ENSE DE PROCESOS E¡.ECTORAI,ES

RElAnvo A tA MootRc¡ctóH o¡t
E[ PARNDO VERDE ECOTOGISTA DE

INE/CG13óó/2021, tNE/CGtll 12022 Y
EIECÍORAI" DEI. ESTADO DE MOREI.OS,

de

hosto
pesos

b)t

concep

hosto

c)l

Y

mÉxco,
Ei{ÍrDAs por n lxsrnüro NAcloNAt EttcroRAt y poR
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5. RESOTUCION TEEM/PES/68/2021-1. En fecho dieciséis de noviembre de dos mil

veintidós, el pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó sentencio en outos

del expedienie TEEM/PES/68/2021-.|, en el cuol determinó en los punios resolutivos

segundo y sexto, lo siguiente:

SE(}UND(). Deriv(1do dé ló <:nter¡ór. se ¡rrlpoñe el c¡ud(:<rono taurllnó
J(¡vler gstrado (}on:rólez, eñ c(Jli<r(:cJ de dirigente del p<:rl¡dó Verde
Ecolcrgisl'<r de México. unü rnull(] flor l(f, cüntidod da S17.921.OA
{Oiec¡si€te rñil nóv6ci6ñlos veint¡crr(flro pesos OO/lO0 M.N.}; elló"
(:tend¡endo o l()s c{}nsider()ciones del considerond(} oclovo de lrf,

presente resoluciór¡,

CUART()" Derivod{) del punl{> (]nterior, se irnpcne ol p(]rtido Verde
fcologisfo de Méxiec¡, un(: mull<) <1ue osciende c: l(: c(f,ntid<,d de
$17.924.OO (D¡écisiete mil novecienlos veinticrrülro pÉ5os O0/lOO M.N.l;
€llo, <]lend¡endo (: los consider(rci()nes del considerondo ocl(:vó de lo
presenie rasolución.

ó. RESOLUCION INE/CG734/2022. Con fecho veintinueve de noviembre de dos mil

veiniidós, el pleno del Consejo Generol lnstituto Nocionol Eleciorol, oprobó lo resolución

INE/CG734/2022, relotivo o |os IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN Et DICTAMEN

CONSOLIDADO DE tA REVISIóN DE I.OS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXCO, CORRESPONDIENTES At EJERCICIO DOS MIL

VEINTIUNO, en cuyo punto resolutivo décimo oclovo, se determinó lo siguiente:

t...1

OÉClnnO OCTAVO. Por rozones y fundomenios expuestos
en el Considerondo 18.2.17 de lo presente Resolución, se

impone ol Comité Ejeculivo Eslotol de Morelos los

sonciones siguientes:

o) 3 foltos de corócter formol: Conclusiones 5.18-C1-
PVEM-MO, 5.18-C2-PVEM-MO y 5.18-Cl I -PVEM-MO

Uno multo equivolente o 30 (treinto) Unidodes de Medido
y Actuolizqción vigentes poro el dos mil veintiuno,
equivolente o $2,688.60 (dos mil seiscientos ochento y
ocho pesos ó0l100 M.N.).

b) 1 foltos de cqrócter sustonciol o de fondo: Conclusión
5.r 8-C3-PVEM-MO

AcuERDo tMPEPAc/cEE/012/202s, euE PRESENIA tA sEcnet¡ní¡ t¡¡cuttvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos RALES

N DEIv ¡enrtclractóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstó¡¡ e¡¡cunv¡ pERMANENTE o¡ ¡o¡llr.¡tsrnlc¡óN y FtNANctAMlENro, REu¡vo A r.t ¡nootrtc¡cró
cAl.ENDARlo PREsuPuEsTAt coN DETAIIE rrAENsuAt DEL nNANcrAMtEHro púsuco pARA Et EJERctcto 202s, euE n¡ctslnÁ Er pARTtDo vERpE Eco[octslA pE
¡t¡Éxlco. ounl¡¡tE Er MEs DE ENERo DEt Año euE TRANscuRRE, DERTvADo DE rAs REsoLUcroNEs tNE/cG4ó7l2019, INE/cGl3óó /zo21. tNE/cct.¡/2022 y
n¡sotuctó¡¡ TEEM/pEs/ógl2o2¡ -1,EtNE/cGrg4/2022, EMTTTDAs poR Er rNsrTuro NAcToNAL Er.EcroRAr y poR Er. TRTBUNAI EtEcToRAr DEl EsTADo DE MoREtos.
RESPECIIVAMENTE.

-¡t:r¡¡---*
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Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minisfroción mensuol que correspondo ol portido, por

concepto de Finonciomiento Público paro el

Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de 512,546.80 (doce mil
quinientos cuorenlo y seis pesos 80/100 M.N.).

2 foltos de corócter sustonciol o de fondo:
lusiones 5.18-C10-PVEM-MO y 5.18-C12-PVEM-MO

5.r 8-C10-PVEM-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol poriido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el

Sosienimiento de Aciividodes Ordinorios Permonentes,
hqsto olconzor lo cqntidod de $17,0?9.58 (diecisiete mil
novenlo y nueve pesos 58/100 M.N.).

5.18-Ct 2-PVEM-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el

Sostenimienfo de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto qlconzor lo contidod de $2,731.80 (dos mil
setecientos treintq y un pesos 80/100 M.N.).
IIt".l

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/24'I/2023 Y SUS ADECUACIONES. El treinto de ogosto del

oño dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio urgente el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/241/2023, relotivo ol colendorio de octividodes o desorrollor

duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2023-2024, osimismo,

dicho colendorio fue odecuqdo por el móximo órgono de deliberoción o trovés de los

s i m i I o res I M P E PAC/ CEE / 429 / 2023 e I M P E PAC/ CEE / 07 4 / 2024.

lNlC¡O DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAT 2023-2024. Con fecho

rimero de septiembre del qño 2023, en sesión extroordinorio solemne del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se decloró el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2023-2024,
AcuERDo tMpEpA c/cEE/ot2/2ozs, euE pREsENTA t"A sEcn¡r¡ní¡ t¡rculvA Ar. coNsEJo ESTATAT. ErEctoRAt DEr tNslrruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt"Es

v p¡ntrct¡¡cló¡,¡ ctUDADANA euÉ EMANA DE tA coMtstót¡ ¡.1¡cur¡v¡ pERMANENTE DE Ao¡r¡rtr.¡rsrt¡clór.¡ y nNANcrAMrENTo, RErATrvo A r-¡ l¡oorrrc¡clór.¡ oel
cALENDARTo pRcsupuEs¡At coN DEIAU.E MENsuAr. DEr nNANcrAMrEHro ¡úsr.rco pARA Er EJERcrcro 202s, euE n¡ct¡rnÁ Et pARTtpo vERDE EcotoctslA DE

mÉxrco, oun¡¡ltE Er MEs DE ENtRo DEI Año euE TRANSCURRE. DERTvADo DE rAs REsoLUctoNEs rNE/cc4ó7l2019, tNE/ccl366/2021, tNE/cG1l1/2022y
nesolucró¡¡ rEEM/pEs/óB/2021.r, E rNc/cc734/2022, EMTnDAS poR Er. rNsTrTuro NAcroNAr Er.EcToRAr. y poR Er TRTBUNAT ErEcToRAr. DEl EsTADo DE MoREr.os.
RESPECTIVAMENTE.

\¡¡----

Pógina 6 | 44
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por el que se elegirón los corgos de Gubernoturo, Dipuiociones del Congreso del Estodo

e lntegrontes de los Ayuntomientos del Esiodo de Morelos.

?. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre de dos mil

veintitrés el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el qcuerdo IMPEPAC /CEE/332/2023, por

el cuol se designó ol Moestro en Derecho Monsur Gonzólez Cionci Pérez, como

Secreiorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

10. DESIGNACION DE CONSEJEROS ESTATATES ELECTORALES. Con fecho veintiséis de

septiembre de dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo

designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de lqs entidodes de

Compeche y Chiopos, qsí como de los Consejeríos Elecioroles de los Orgonismos

PÚblicos Locoles de los entidqdes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México,

Colimo, Esfodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo

León, Ooxoco, Querétqro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco,Iloxcolo, Verocruz, Yucotón

y Zocotecos; osí como, los respeciivos periodos de duroción, siendo poro el coso

porticulor del estodo de Morelos, lo siguiente:

froric.r$,o.
7 añú$
7 afrr¡s
7 añcs

lCarr:¡o

Ccnseierfa €lec{¡x'at
tonseierfa E$ecúr¡ral

Consefriría É&ec*or:a !

Xor¡bro
t\/tofttesAvarea lliafa éel RoÉárió
f\rlonie$.s{:¡rr¡ Castillo Adrián
$alga<!o fL¡iarrínez \/lct<rr lll¿nr"¡ed

11. PROTESTA DE CONSEJEROS ELECTORALES. El primero de octubre del oño dos mil

veinticuotro, en sesión extroordinorio solemne del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los

Consejeros Electoroles designodos poro integror este órgono comiciol en el Estodo de

Morelos, rindieron lo correspondiente proiesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo

tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Eleciorol, de fechq veintiséis de septiembre del mismo oño

cAtENDARto pREsupuEsTAt coN DEIAIIE MENsuAr. DEt FtNANc¡AMrE¡¡ro ¡ú¡uco pARA Et EJERclcto 2025, euE ¡¡ct¡lnÁ n

ACUERDO IMPEPAC / CEE/OI2 /2025, QUE PRESENTA

v ¡¡nnc¡rectóH cTUDADANA euE EMANA DE tA

mÉx¡co. DURANIE Er MEs DE EN€Ro D!! Año euE
n¡soLuc¡ó¡¡ rEEM/pEs/ó8/2021 -1, E tNE/ cG734/2022,
RESPECIIVAMÉNIE.

[A srcnrrrníl ¡.¡rcultvA At coNsEJo EsTArAt Et EcloRAt DEuNslruro MoRELENsE DE pRocEsos

comrslór.¡ EJEculrva pERMANENTE DE ADMrNrsrneclóH v nNANctAMtENto, REtAItvo A rA MoDt DE!

TRANSCURRE, DERTVADO DE r.AS RESOTUCTONES INE/CG4ó7I2019, tNE/CGl3ó6/2021. tNE/CGllt/2022 y
EMITIDAS POR EI. INSTITUTO NACIONAI, ETECTORAI. Y POR EI TRIBUNAI, EI.ECTORAL DET ESTADO DE MORETOS,

}i¡rr¡----*
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troción y Finonciomiento de este orgonismo

En fecho once de diciembre de dos mil

I oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/740/2024,

o presupuestol con detolle mensuol del

to 2024, que recibiró el Portido Verde Ecologisto

bre del oño que tronscurre, derivodo de lo
el instituto nocionol electorol

RAt LOCAT ORDINARIO 2023.2024, EN ET

de diciembre de dos mil veinticuotro, en Sesión

12. ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA tA NUEVA CONFORMACIóN, INTEGRACIóI.¡ V

VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DEt IMPEPAC.

Con fecho dos de octubre de dos mil veinticuotro, el Consejo Estotol Electorol oprobó

el ocuerdo IMPEPAC /CEE/588/2O24, por el cuol se oprobó lo integroción y vigencio de

los Comisionés Ejecutivos Permonentes y Temporol de éste órgono comiciol, en lo que

se determinó que lo integroción de lq Comisión Eieculivq Permonente de Administroción

v Finonciomienlo, bs lo siguiente:

I3. ACUER En fecho treinto y uno de octubre de dos mil

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/672/2024,

ión de lo ciudodono Aroceli Podillo Monlero

veinticuotro, el

medionte el cuol

como Directoro

público locol.

14. ACUERDO IMPE

veinticuotro, el Consej

relotivo o lo modifico

finonciomiento público

de México, duronte el

resolución INE/CG6

15. CONCLUSTON

ESTADO DE MORETOS.

Ordinorio Solemne d

Electoroles y Portici

Locol no

AP

di mbre de dos

¡lnrcrprcróN ctUDADANA
CAI.ENDARIO PRESUPUESTAI.

¡rnÉxrco, DURANTE Et MEs

nesolucróH
RESPECTIVAMENTE.

totol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

dono, decloró lo Conclusión del Proceso Electorol

do de Morelos

PUESTO DE EGRESOS DE 2025. En fecho treinto y uno de

, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",
EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI ETECTORAI. DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES

EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINrsrn¡clót¡ y FTNANctAMtENTo. REtATtvo A tA Moolnc¡clóH oet
DEt nNANctAMtENro púcuco pARA Et EJERctcto 2025, euE RECTBIRA E[ pax]lDo vERDE Ecor.ocrsrA DE

QUE TRANSCURRE, DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CG4ó7l2019, |NE/CG13óó/2021, tNE/CGttt/2022 y

EMITIDAS POR EI. INSTMUTO NACIONAT ETECTORAT Y POR ET TRIBUNAT ETECTORAI. DEt ESTADO DE MORELOS,

I Rosorio

ürez
Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Elizobeth Mortínez
Gutiérrez

Tñrh.-----
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Número 6382, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, por el que se oprobó el

presupuesio de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del

primero de enero ol treinto y uno de diciembre correspondiente ql oño dos mil

veinlicinco (2025).

En ese seniido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdono, se le ouiorizó como presupuesto de egresos poro el ejercicio

fiscol correspondiente ol oño dos mil veinticinco (2025),lo estoblecido en el ANEXO 3,

que estoblece lo siguienie:

Anexo 3
lnsütuto Morefense de Procesos Asdoffales y Participación Ciudadan¿

Pesos

Recursos
Federales

fEüouetado)

p

0

0

0

0

0"00

Subtotal

114,686,165.07

110,375,926.00

6,622,555.55

3,311,277.78

35,000.00

s35,030,924.40

Recursos
Fiscales

0

0

0

0

0

0.00

RecursoG
Federales (No

eliouelado)

114,686,165.07

110,375,926.00

6,622,555.55

3,311"277.78

35,000.00

m5.030.924.40

Tolal

114,686,'r65.07

110,375,926.00

6,622.555.55

3,31',t,277.78

35,000.00

235.030.924.40

Concepto

lnsütuto Morelense de
Procesos Elecücrales y
Palicipación Ciudadana
Financiamiento Público a
Partidos Pollücos Año
Ordinario
Financiarnianto por
Acüvidades de
Reoresentación Politic¿ 60Á

Financiamiento Públic¡ a
Partrdos Políticos por
Actividades Ésoeclficas
Ayudau Sociales a
Personas

Total

Cobe prec¡sorse que poro el presenie ejercicio fiscol correspondiente ol oño dos mil

veinticinc o (2025), osciende q lq coniidod totol de: $235,030,9 24.40 (DOSCIENTOS

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

AcuERDo tMPEPAc/cql/o12/202s, euE PRESENTA tA sEcn¡rlnít ¡¡ecunvA AL coNsEJo EsTAtAr ErEcroRAt DEt tNsTtruro MoREtENsE DE pRocEsos
v ¡enrlclp¡clóru ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróH e.¡tcultv¡ ¡ERMANENTE DE AD¡¡tHrsrn¡c¡óN v ¡tNANctAMtENto. REtATtvo A rA DEI.

cAtENDAR|o pREsupuEsTAt coN DEIAU.E MENsuAt DEt FtNANcrAMrEHro eúsllco PARA Et EJERctcto 2025. euE ntcls¡nÁ rL
MÉxtco, DURANTE Et MEs DE ENERo DEt Año auE TRANSCURRE, DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CG467l2019, tNE/CGl3ó6/2021. INE/CGII /2022',t
n¡soruc¡ó¡¡ tEEM/pEs / 68 /2021 -1, E tvt/cct34/2ozz. EMITIDAS POR Et INSTITUTO NACIONAT ETECTORAI. Y POR EI TRISUNAI ETECIORAL DEt ESTADO DE MOREI.OS,
RESPECTIVAMENTE.
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18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025. El pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/008/2025, mediqnte el cuol se oprobó lo distribución del

finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodo onte

este órgono comiciol poro el sostenimiento de octividodes ordinorios, específicos y de

representoción político, poro el ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2025, outorizodo

medionte Decrelo número veinticinco, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Núméro:6382, Sexto Époco, de fecho treinto y uno de diciembre de dos mil

veinticuoiro.

EOyPP/JABV/O17/2025. En fecho diez de enero de dos mil

tivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el oficio

ol Secretorio Ejecutivo y o lo Directoro Ejecutivo de

ombos de este órgono comiciol, medionte el cuol

e sqnciones de los portidos políticos: Revolucionorio

o. MORENA y Nuevo Alionzo Morelos, como o

'a?:r"q

D. EN 6- y 6- ¡ A'a;{¡tt ¡3of{z"A,re cra¡tcr 
',*raSECftf,Tr\Aró ÉJecl,r¡Wii> I>:L IN'sÍl|tgG üO*G:.€fll¡lE tllg

proc Esó$ ÉtlcroiALtss y pA.l,t rc tr,/l.c té¡a cr u ¡tagAN A-

c-F- a.*ac€u Pracr{l.b nÁoxTcfo-
DrñGc:oRA e¡dáu:rVa eG aw¡x¡smcróx y
F¡ñrAXCr.A.illCl¡rCr - I'CL r¡l'AtTl,ró t r(:¡ilsl^fñü¡C l!:
F roc G:i,(>s Gatcf (5*aLÉs * ¡Arre rpacróN c ru oapAs ¿-

5rvg e!t* cór5drl€t9 f¡6ró &vn*Xs uñ é#crrei ¡e*eqjs" ci:e t¡s<ráñ6nlo €n €a sfg€uls lCó
dd C:rsd*€d {:ra ras}sciff¡or y Fr€értlñreñt& ñleldql.ef pors e¡ e*te<tó <j€ Mssrsá y
o ?e n<iia'^t ó e fc t|i:lff ex S6cr€tet6 ¡iig€ubo - &(*xo aÉ ¡F&as t<r sl;ci<!
ra @mil$.€'t¡tir fwlsr dé €iesd¡ór-r (iá ¡d€i@ & ss !;l¡üieñt*, pffiid*t

P gti<t+ R@eór€i@;e ¡ *ts tuciw¡
Ée"tide vedá E€€¡6€{sie rJ6 Mf!*tca
r{rtl4ró *&6rc
rtr:l<r+ N*v€ Attó.Éa eddg4q4

srr! et?* l:#tnc.tqor fg €{ q6iñ*ñ!ó" o€fr€c¡@K* k

ue"

,a&1 .#. +*q

f{ riJl:fri-fl\¡jl
-1.{"l;;ll Y

ÓjC
<á¡lrE>,aEr.Atr¡A

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o12/2025, euE pRESENTA u sEcn¡tl¡íl e¡¡cur¡vA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr. DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es

v ¡en¡rcrprcrór.¡ ctUDADANA euE EMANA Dr u coMtstóH t.¡¡cutve ¡e RMANENTE o¡ ¡olr¡tHtslnac¡óN y FtNANctAMtENTo. REtATtvo A tA nnoot¡tcac¡óH oe L

cATENDARTo pREsupuEsTAr coN DETAUE i ENsuAr DEr aNANcrAMrENro eúg¡.rco pARA Er. EJERcrcto 2025, euE n¡clstnÁ E[ pARTrpo vERpE EcotocrslA pE

mÉxlco, ounl¡¡rE E[ MEs DE ENERo DEt Año euE TRANscuRRE. DERTvADo DE rAs REsorucroNEs rNE/cG4ó7l2019, rNE/ccr36ó/2o21, tqE/ccltl/2022 y

n¡soLuctó¡¡ tEEM/?Es/6e/2o21.1,ElNE,cG7an022. EMTTTDAS poR Er rNsTrTUTo NAcroNAr ErEcToRAr. y poR Er. TRTBUNAT EtEcroRAr DEI EsTADo DE MoREros.
RESPECTIVAMENIE.
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L COMPETENCIA. De conformidqd

oportodo C y I I ó, segundo pórrofo,

TMPEPAC/CEE/012/2025

con lo esioblecido en los ortículos 41, Bose V,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constiiución Político

INE/ CG467 /201 9. rNE/CGl 3óó12021 11 /2022 Y

Y POR EI TRIBUNAT ETECTORAI DEI. DE MOREIOS,

cor{srJo
ÉSTATAL
E LECTO RAI.

20. APROBACIÓN DE tA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO. Con fecho trece de enero de dos mil veiniicinco, lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento, oprobó el ocuerdo relotivo

O IO MODIFICACIóN DEt CATENDARIO PRESUPUESTAT CON DETALIE MENSUAT DEt

FINANCIAMIENTO PÚBUCO PARA EL EJERCICIO 2025, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO VERDE

ECOTOGISTA DE MÉXICO, DURANTE ET MES DE ENERO DEt AÑO QUE TRANSCURRE,

DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG467/2019, |NE/CG1366/2021, tNE/CGI11/2022

Y RESOTUC!óN TEEM/PES/68/2021-1, E tNE/CG734/2022, EM|T|DAS pOR Er INST|TUTO

NACIONAL EI.ECTORAT Y POR Et TRIBUNAT ELECTORAT DEL ESTADO DE MORELOS,

RESPECTIVAMENTE, y en consecuencio, ordenó que se turnoró ol pleno del Consejo

Estotol Electorql del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudqdono, poro su onólisis discusión y en su coso oproboción correspondiente.

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/0'12/2025. Con fecho quince de enero de dos mil

veinticinco, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/012/2025, relotivo q lo MoDlFlcAclóN DEt CALENDARTO pREsupUESTAI

CON DETALIE MENSUAL DEt flNANCIAMIENTO PÚBIICO PARA Et EJERCICIO 2025, QUE

RECIBIRÁ Et PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXIco, DURANTE EI. MEs DE ENERo DEL AÑo

QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CG467 /2019, tNE/CG1366/2021,

I N E/ccl 1 1 / 2022 Y R Eso l,u cl óru rrrnl i:es / $ / 2021 -1, E r N E/cc7 94 /2022, EMtTt DAs po R E r

INSTITUTO NACIONAT ELECTORAT Y POR EL TRIBUNAT ELECTORAT DEL ESTADO DE MORELOS,

RESPECTIVAMENTE.

Derivodo de ello, y conforme ol oportodo de ontecedentes se someie o consideroción

de este Consejo Estotol Electorol, el presenie ocuerdo poro su onólisis, consideroción y

en su coso oproboción correspondiente.

CONSIDERANDO

de los Esiodos Unidos Mexicqnos; ó3, pónofo iercero, del Código de lnstítuciones y

rol y el

nd
rAIU

DEt
cALENDARto PRESUPUESTAI coN DEIALIE MENsuAt DEt FtNANctAMtEHlo ¡ústrco PARA Et EJERctcto
¡r¡Éxrco, ounaltE Er MEs DE ENERo DEt Año euE TRANSCuRRE, DERtvADo DE tAs REsoructoNEs
n¡sotuc¡óH IEEM/pEs/68/2021.t, E tNE/cG734/2022, EMTTTDAs poR Er tNsTtTUlo NActoNAr EtEcToRAr

2025, euE n¡cl¡tnÁ ¡l

RESPECTIVAMENTE.

::r¡¡.---*
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de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los condidotos y portidos políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones
locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol,
y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resuliodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
I l. Los que determine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ELECTORAT. Que de conformidod con lo

estoblecido en los ort'rculos 41, Bose V, oportodo C y I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o) y b), de lo Constitución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo

lercero del Código de, lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; el lnstituio Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se

colige que el lnstituto Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodqno,

ejerceró funciones entre otrqs, en mqterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de

los condidotos y portidos políticos.

tll. FINES DEt OPIE. De iguol numerol, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morelos, esioblece que son fines del lnstituto

Morelense de Procesos Electorqles v Poriicipoción Ciudqdqno, los siguientes:

I. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción
y difusión de lq culturo político;

rMpEpAc/cEE/ol 2/2025. euE pREsENl¡ u secn¡ttnía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAT. EtEcToRAt DEr. tNsTrruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEcroRALEs
nnctp¡crón'cruoADANA euE EMANe o¡ u co¡¡rtsróN EJEcultvA pERMANENTE DE Ao¡r¡rHIsrn¡clóH y FtNANctAMTENTo, REr.Alrvo A rA Moornc¡clóru oel

pREsupuEs¡Ar coN DETAItE MENsuAr DEt- FTNANCTAMTE¡¡Io ¡úsLrco pARA EL EJERcrcro 2025, euE n¡crsrnÁ E[ pARTtDo vERpE Ecot-octsTA DE

¡¡Éxtco, oun¡NlE Et MEs DE ENERo DEI Año euE TRANScURRE, DERtvADo DE tAs REsotuctoNEs tNE/cG467l2019, tNE/cGl3óó/2o2t,lNl/cctll/2022y
n¡sor.ucróN TEEM/pES/69/2021 .1,EtNÉ./cG73412022, EMITTDAS poR Er rNsrluTo NAcroNAr. ErEcToRAr y poR Er. TRTBUNAT ErEcToRAr DEr EsTADo DE MoREros.
RESPECTIVAMENTE.
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ll. Consolidor el régimen de poriidos políiicos y lo porticipoción electorol de los
condidoturos independienies;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles
y vigilor el cumplimienio de sus obligociones;
lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho
o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos iniernos de
convivenciq, orgonizoción políiico y elección de sus qutoridodes o
representonies, en los términos de sus Sistemos Normoiivos lndígenos y de lo
estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo
Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;
V. Asegüror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor
o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos
del Estodo y, en su cqso, los procesos de porticipoción ciudodono, y
Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por
lo outenticidod y efectividod del mismo.

IV. CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PRocEDIMIENToS EIEcToRATES PARA Et EsTADo DE

MOREIOS. En el ómbito locol, el Código de lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles

poro el Esiodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es el depositorio de lo outoridod

eleciorol, que en el ómbito de su compeiencio gorontizoró lo correcio oplicoción de los

normos electoroles. Los ortículos óó frocción Vl y 28 frocciones I y lll del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, disponen que

corresponde ol lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo electorol, y

foculto ol Consejo Estqtol Electorol poro expedir los reglomenios y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus oiribuciones.

V. f NTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De igüol formo, el numerol 69 del Código Electorol Locol,

esiipulo que el lnsiituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro

con los siguientes órgonos elecioroles:

o). El Consejo Esiotol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivqs de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

VI. MÁXIMo óRGANo DE DIREccIóN

ortículo 71, del Código de lnstiiuciones

More"los, señolo que el Consejo Estoto

Y DELIBERACIóN DEL OPLE. En ese sen1ido, eI

I Electorol, es el órgono de dirección superi

AcuERDo rMpEpAc/cEÉ,/ot2/2ozs, euE ¡RESENIA LA sEcntt¡níe t¡ecul¡vA At coNsEJo
v ¡an¡rcrpec¡ór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA coMlslór.¡ ¡.¡¡cutve pERMANENTE DE ¡OI¡TII.¡¡STNICIóN Y TINANCIAMIENTO, RELATIVO A I,A
cAtENDARto PRESUPUESTA! coN DEfArrE üENsuAr DEt nNANctAMrEHro rú¡uco ¡ARA Et EJERctc¡o
mÉx¡co, DuRAN¡E Et MEs DE ENERo DEt Año euE rRANscuRRE, DERtvADo DE tAs REsotuctoNEs
n¡so¡.uc¡óH IEEM/?ES/6s/2021-1, E lt'i,e/cGTg4/2022. EMtltDAs poR Et lNsTtTUTo NActoNAt EtEcToRAt

IMPEPAC/CEE/012/2025

y Procedimientos Electoroles poro e Estodo de

ESTATAI. ETECIORAI DET INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

2025, euE n¡ctgtnÁ rt
INE/CG467 /2019, tNE / CGt 366 /2021, tNE/CGl'l
Y POR EI. TRIEUNAT EI,ECTORAT DEt ESTADO DE MORELOS,

Y

RESPECIIVAMENTE.
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deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y cipoción Ciudodonq

y responsoble de vigilor el cumplimiento de lqs disposiciones co

en moterio electorol.

onoles y legoles

Vll. Por su el qrtículo 83, del citodo Código, estoblece el Consejo Estotol

con ejor desempeño de sus otribucionesj co ejecutivos, los

cuoles

odecu

lnstituto M

c{$r3EJO
ESTATAt
EtEC?ORAL

objetivo

deo

orgonizor, dirigtr y lor el desorrollo

direcciones y

vil.
vtil
lX. De
X. De
Xl. De

XIl.- De
Xlll.- De
t...1

El énfosis en nuestro.

Vlll. Así mismo, se

Administroción y Fino

Código de I

otribuciones:

Dirección
il. Emitir

Adic

comendodo

conioró

QUE TRA¡ISCütRE; DE TAS RESOTUCIONES

órgonos técnicos del

comisiones ejecutivos

, son los sigl-ti

Pofftiaos;
y Educoción Cívica;

Elecforol

de Género y Discrimínoctón en Io

q lo Comisión Permonente de

es l, lV, y V, delinos del qriículo 91,
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V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupuesto de egresos del lnstituto que le seo remitido por lo
Secreiorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porte del
Consejo Esiotol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo
de corgos y puesios de lo romo odministrotivo del lnstituto y
someterlo poro su oproboción ol Consejo Estotol.
I...I

lX. Que el ortículo 4,l, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomienlo público poro los portidos políticos

que moniengon su registro después de codo elección, se compondró de los

minisirociones deslinodqs olsostenimienio de sus octividodes ordinorios permonentes, los

tendientes q lo obtención del voio duronte los Procesos Electoroles y los de corócier
específico. Se otorgoró conforme o lo que dispongo lo ley.

X. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), deiermino que el finonciomiento público

poro el sostenimiento de los octividodes ordinorios permonentes de los portidos políticos

se fijoró onuolmente multiplicondo el número totol de ciudodonos inscritos en el podrón

electorol, por el sesento y cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción. El treinio por ciento de lo contidod que resulie de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuirÓ enfre los portidos políticos en formo iguolitorio y el setento

por ciento restonte de qcuerdo con el porcenioje de votos que hubieren obtenido en lo

elección de dipuiodos inmedioto onterior.

Xl. Que el ortículo 4.l, Bose ll, inciso c), de lo Consiitución Político de los Esiodos Unidos

Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público por octividodes específicos,

relotivos o lo educoción, copocitoción, invesiigoción socioeconómico y político, osi

como o los toreos edítorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto iotol del

finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios. El

ireinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenie,

se distribuirÓ entre los portidos políiicos en formo iguolitorio y el seienio por cienfo

restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección

de diputodos inmedioto onterior.

Xll. Que el ortículo 4.l, Bose lll. Aportodo A, de lo normo fundomentol, dispone que el

lnstituto Nocionol Electorol seró outoridod único poro lo odministroción del tiempo que

correspondo ol Esiodo en rqdio y ielevisión desiinodo o sus propios fines y ol ejercicio del

derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo con lo que esioblezcon los

leyes
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Xlll. Que lo Bose lll, Aportodo B, del mismo ortículo constitucionol, estoblece que poro

fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnstituto Nocionol Electorol odministroró

los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los esiociones y conoles

de coberturo en lo entidod de que se trote, conforme o lo que determine lo ley.

XlV. Que lo Bose V, oportodo B, del ortículo 4.l, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstituto Nocionol Electorol en los términos

que estoblecen éstq Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

l. Lo copocitoción eleciorol;
2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los Distritos
elecioroles y división del tenitorio en secciones electoroles;
3. Fl podrón y lo listo de electores;
4. Lo ubicoción de lqs cosillqs y lo designoción de los funcionorios de sus mesos
directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, criterios y formotos en moterio de resultodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol; conieos
rópidos; impresión de documentos y producción de moterioles electoroles;
ó. Lo fiscolizqción de los ingresos y egresos de los portidos políiicos y
condidotos,
7. Los demós que determine lo ley.

XV. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Constiiución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles; 63, 69, frocción I y 71 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en

su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de

dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y voto; por un

Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido político con regisfro o coolición

que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVl. Que los ortículos 9, numerol l, incisos o) y b), 10, numerol 1 ,23, pórrofo l, inciso d) y

l),25, numerol I , incisos n) y 26, pórrofo I , inciso b), de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

regulo que dentro de los otribuciones del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriici ión Ciudodonq, corresponde reconocer los derechos y el occeso o los

s de los poriidos políticos locoles y los condidotos o corgos de elección

lor en los entidodes federotivos; regislror los portidos políticos locoles; osimismo, los
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orgonizociones de ciudodonos que preiendon constiiuirse en portido político nocionol

o locol deberón obtener su registro onte el lnstituto o onte el Orgonismo Público Locol,

que correspondo; osí como los demós que les otorguen lo Constitución y los leyes

relotivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre otros, occeder o los prerrogotivos

y recibir el finonciomienio público en los términos del oriículo 4l de lo Consiitución, de lo

Ley Generol de Portidos Políiicos y demós leyes federoles o locoles oplicobles. Y en los

entidodes federotivos donde existo finonciomiento locol poro los poriidos políticos

nocionoles que porticipen en los elecciones locoles de lo entidod, los leyes locoles no

podrÓn estoblecer limitociones o dicho finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomiento

que recibon de sus dirigencios nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento de que

dispongon exclusivqmente poro los fines que les hoyon sido entregodos, y los demós que

estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por tonfo, son prerrogotivos de los poriidos políticos porticipor, en los términos de lo Ley

Generol de Portidos Políiicos, respecio delfinonciomiento público correspondiente poro

sus octividodes.

XVll. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, dispone

que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus octividodes,

finonciomienio público que se distribuiró de monero equitotivo, conforme o lo

estoblecido en el ortículo 4i, Bose ll, de lo Constitución Federol, osícomo lo dispuesio en

los consiituciones locoles. Dicho finqnciomiento público deberó prevolecer sobre otros

tipos de finonciomiento y seró destinodo poro el sosienimiento de ocfividodes ordinorios

permonentes, gostos de procesos electoroles y poro octividodes específicos como

entidodes de interés público.

XVlll. Que el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley Generol

de Portidos Políticos, señolo que los portidos políticos iendrón derecho olfinonciomienio

pÚblico de sus octividodes, estructuro, sueldos y solorios, independientemente de los

demÓs prerrogoiivos otorgodqs en esto Ley, conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimienio de octividodes ordinorios permonentes:

o El Consejo Generol, en elcoso de los portidos políiicos nocionoles, o el Orgonismo
Público Locol, iroióndose de portidos políiicos locoles, determinoró onuolmente
el monto totol por distribuir enire los poriidos políticos conforme o lo siguiente
muliiplicoró el número toiol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol fed

AcuERDo fMPEPAc/cEE/012/2025, auE pRESENIA LA sEcn¡r¡ní¡ ¡¡gcurrvA Ar coNsEJo EstATAt ETEcToRAL DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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o locol. según seo el coso, o lo fecho de corte de julio de codo oño, por el sesenfo
y cinco por ciento del solorio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro
los portidos políticos nocionoles, o el solorio mínimo de io región en lo cuol se
encuentre lo entidod federotivo, poro el coso de los portidos políticos locoles.
El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onierior constituye el
finonciomiento público onuol o los portidos políticos por sus octividodes ordinorios
permonentes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso o), de lo Bose ll,

del ortículo 4l de lo Constitución Federol.
Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón
entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio presupuestol
que se opruebe onuolmente.
Codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por ciento
del finonciomienio público que recibo poro el desorrollo de los octividodes
específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.
Poro lq copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de los
mujeres, codq portido político deberó destinor onuolmente, el tres por ciento del
finonciqmiento público ordinorio.

c) Por octividodes específicos como entidodes de interés público

Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconómico y político,
osí como los toreos editoriqles de los portidos políticos nocionoles, serón opoyodos
medionte finonciomiento público por un monto totol onuol ecuivolente ol tres por
ciento delque conespondo en el mismo oño poro los octividodes ordinorios o que
se refiere elinciso o) de este ortículo;el monto toiolseró distribuido en los términos
estoblecidos en lo frocción ll del inciso ontes citodo.
El Consejo Genérol, o trqvés de lo Unidod Técnico, vigiloró q;e éstos destinen el
finonciomiento q que se refiere el presente inciso exclusivomente o los octividodes
señolodos en lo frqcción inmedioto onterior.
Los contidodes que en su coso se determinen poro codo portido, serón
entregodos en minisirociones mensuoles conforme ol colendorio presupuestol
que se opruebe onuolmente.

XlX. Que el ortículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos. invoco

que poro que un portido político nocionol cuente con recursos públicos locoles deberó

hober obtenido el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en el proceso electorol

locol onterior en lo entidod federotivo de que se irote. Los reglos que determinen el

finonciomiento locol de los portidos que cumplon con lo previsto en el pórrofo onterior

se estoblecerón en lqs legislociones locoles respectivos.

XX. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, en correloción con los ordinoles 30 y 3i del Código de

lnstitu nes y Procedímientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen los

re o que se sujeioró el finonciomiento poro los Portidos Polític,rs y los condidotos

ndientes en los compoños electoroles. Elfinonciomiento público poro los Portidos
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Políticos que montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones desiinodos olsostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes, los

de corócter específico y los iendientes o lo obtención del voto duronte los Procesos

Elecioroles. Se oiorgoró conforme o lo siguienie y o lo que dispongo lo Ley normotivo de

lo moterio:

r El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimienfo de sus octividodes
ordinorios permonenies se fijoró onuolmente, multiplicondo el número totol de
ciudodqnos inscriios en el podrón electorol por el sesento y cinco por ciento del
volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo
cqntidqd que resulte de qcuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre
los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de
qcuerdo con el porcenioje de votos que hubieren obtenido en lo elección de
Diputodos inmedioto qnierior.

o El finonciomiento público del Esiodo por octividodes específicos, relotivos o lo
educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político, osí como o
los toreos editorioles, equivoldro ol tres por cienio del monto totol del
finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios.
El treinto por ciento de lq coniidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo
onteriormente, se distribuirÓ entre los Portidos Políiicos en formo iguolitorio y el
setento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren
obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y seró

destinodo poro el sosienimienio de octividodes ordinorios permonentes, gostos de

procesos elecioroles y porq octividodes específicos como entidodes de inierés público.

XXl. Que los ortículos 3, Ley Generol de Portidos Políticos en correloción

ol similor 2l del Código y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos, señolo que I icos son entidodes de inierés público, con

persono idod jurídico y pios, mismos que se rigen por lo Ley Generol de

Portidos Políticos, que normos y requisitos poro su registro, los formos

específicos de su in proceso e ecioro osí como los derechos,

personol e intronsferible. Ademós, en troióndose de osunios de poriidos políticos,
AcuERDo rMpEpAc /clÉ/012/2ozs, euE pREsENIA LA sEcn¡rení¡ EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAT ELECTORAT DEL INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
y pARTtctpAclóN ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóH rLecutve ¡ERMANENIE

CATENDARTo pREsupuEsTAL coN DEIAU.E MENSUAL DE! nNANctAMtEHto ¡úsllco
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interpretoción deberó tomor en cuento el corócter de entidod de inierés público de

éstos como orgonizoción de ciudodonos, osícomo su libertod de decisión interno.

XXll. Que el ortículo 27, pórrafo primero, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblece que los portidos políticos locoles

tendrón o su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Poriidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento de los

obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que correspondon

o codo coso.

Xxlll. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, se

integro entre otros ospectos, por los portidos que con corgo ol presupuesto de egresos

del Gobierno del Esiodo de Morelos del ejercicio fiscol correspondienie le seon

osignodos; los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles

y poro el finonciomiento de los portidos políiicos; los oportociones, tronsferencios y

subsidios que hogon o su fovor los dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno

en los ómbitos federol, estqtol y municipql; osí como todo oquello que legolmente

determine el Consejo Estotol Electorol; de monero que poro lo odministroción del

potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

debe ojustorse o los príncipíos de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousteridod.

XXIV. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que dentro de los

otribuciones de lo Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, le compete remitir oportunomente ol Titulor del Poder

Ejecutivo, el onteproyecto de presupuesto de egresos de éste órgono electorol, uno vez

oprobodo por el Consejo Esloiol Electorol; vigilor el ejercicio del presupuesto de egresos

osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osí

como el cumplimienio de los ocuerdos odoptodos por este Consejo Eslotol Electorol.

XXV. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXVlll, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos, estoblece que dentro

de los ciones del Secretorio Ejecutivo de esie órgono electorol, le compete en lo

g l, ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odministroción y lo
pervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y iécnicos del lnstituto

Roo rMpEpAc/cEE /ot2/2o2s, euE?RESENIA t A sEcRETení¡ r¡¡cunv¡ ¡r coNsEJo EsrArAr. ErEcloRAr DEI tNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs

v penttc¡p¡crór.¡ cTUDADANA euE TMANA DE tA coM¡stóu e.¡ecu¡lva pERMANENTE DE Aol¡rr.¡rsrnlcróH y nNANctAMtENTo. RErATtvo A tA Moolrtc¡ctóH o¡l-
cAt-ENDARto pREsupuEsTAt coN DETAT¡.8 MENsuAt DEL nNANctAMtEi¡ro pústtco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡ct¡lnÁ Et pARTtDo vERDE EcotoGtsIA DE

¡¡Éxtco, ounentc Et MEs DE ENERo DEI Año euE TRANScuRRE, DERTvADo DE rAs REsorucroNEs rNE/cG467l2019. tNG/cGt3óó/2021.tNE/clrtt/2022.v
n¡sor.ucróH rE¡M/pEs/ógl2o21-1, E tNE/cc734/2022, EMTTTDAS poR EL tNsTtTUTo NActoNAt EtEcroRAt y poR Et TRTBUNAI Er.EctoRAt DEr. EsTADo DE MoREtos,
RESPECTIVAMENTE.
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Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, teniendo el corócter de

opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y ocios de odminisiroción y de dominio;

ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero Presidento y o los Consejeros

Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el cumplimiento de

los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción

y finonzos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con

estricio opego o los portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor

el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; osí como los

demós que señole el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, le osigne lo

Consejero Presidento o el Consejo Estoiol Eleciorol.

XXVI. Que el ortículo 99 del Código de lnstiiuciones y Procedimienfos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estqblece que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdonq, contqró con los siguientes Direcciones Ejecuiivos:

J Dirección Eiecutivq de Oroonizoción v Pqrtidos Polílicos.
J Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono.
J Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomienio.

XXV|l. Que el ortículo 102, frocciones I y Vlll, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son otribuciones de lo Dirección

Eiecutivo de Administroción v Finonciomiento, oplicor los polí1icos, normos y
procedimienios poro Io odminisiroción de los recursos finoncieros y moterioles del

lnsiituto Morelense; estoblecer y operor los sistemos odministrotivos poro el ejercicio y

conirol presupuestoles; ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del lnstiiuio Morelense

conforme o los lineomlentos y ol Código de lo moierio;y suminislror o los portidos políticos

elfinonciomiento público olque tengon derecho conforme o los lineomienios delcitodo

Código electorol.

XXVlll. Por cuonto hoce ol sistemo normofivo que prevé lo Constitución Federol que rige

poro los portidos políticos con registro nocionol y concretomenie en moterio de

finonciomiento público, precisó lo siguiente:

Del onólisis de los frocciones ly ll del ortículo 4l constitucionol, puede odvertirse que se

estoblece un sistemo de normos en los que se instiiuyen lineomientos generoles que rigen

en nuestro sisiemo federol y que, por tonto, vinculon o los outoridodes federoles y o los

estotoles en su respectivo ómbito de compeiencios.

AcuERDo TMPEPA c/cEE/012/202s, euE PREsENTA LA sEcnrr¡¡í¡ ¡¡e cultvA Ar coNsEJo EsTAfAt EtEcloRAt DEt tNslrulo MoREt ENsE DE pRocEsos
v r¡nrtc¡reclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE LA coMrsrór'¡ r.l¡cuttv¡ ¡ERMANENTE DE AD¡t¡lr.¡¡s¡nlc¡óH y nNANctAMtENTo, RELAT¡vo A rA
cAtENDARto pREsupuEsTAt coN DETALIE I ENsuAt DEL nNANctAMtE¡¡ro ¡úsuco pARA Et EJERctcto 2025, euE ntclglnÁ rt
¡vtÉxlco, DURANTE EL MEs DE ENERo DEr. Año euE

'1, E !NE/CG734/2022,
TRANSCURRE, DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CG4ó7l20t9, tNE/CGl3óó/202t, tNE/CGill

RESOLUCTON IEEM/PES/ó8/2021 EMIIIDAS POR EI. INSTIIUIO NACIONAI. EI.ECTORAI. Y POR EI. TRIBUNAI. ETECTORAI. DEI. ESTADO DE
RESPECTIVAMENTE,
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Deniro de este sistemo normotivo específicomente de lo frocción I del ortículo 4i,

constitucionol, se desprenden los siguientes lineomientos generoles:

o). Los portidos políticos son entidodes de interés público.
b). Lo ley determinoró los formos específicos en que los portidos políiicos
intervendrón en el proceso electorol.
c). Los portidos nocionoles tendrón derecho o porticipor en los elecciones estotoles
y municipoles.
d). Fines de los portidos políticos;y
e). Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los portidos políticos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo inherente

o iodos los portidos políticos sin distingo olguno, esto es, son oplicobles tonto poro los

portidos políticos con registro nocionol como poro los que cuenton con regisiro estotol;

incluso, no puede considerqrse que toles lineomientos seon propios poro el ómbito

federol o pqro el locql, sino que comprende o ombos.

En efecto, en primer lugor lo noturolezo de interés público de los portidos políticos es

inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo de registro

con que cuenien (nocionol o estotol).

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer lo

intervención que tendrón los portidos en el proceso electorol respectivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley federol

o o lo ley estotol según el tipo de proceso de que se trote.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles poro

poriicipor en los elecciones estololes y municipoles, contiene un derecho en fovor de los

portidos que cuenten con registro nocionol, pero, o su vez, implico un derecho y uno

prohibición poro los portidos con registro estotol, yo que éstos podrón porticipor en los

elecciones locoles pero no qsíen los federoles.

En cuorto lugor, se estoblecen los fines de los portidos políticos (promover lo porticipoción

del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo iniegroción de lo representoción

nocionol y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol

ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que

postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y directo), dichos fines no son

de los portidos políficos con un tipo de registro determinodo, sino que

e tonio o los que cuenten con registro nocionql como estotol.

exclus

comp

Y

RTSP
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En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o los

poriidos políticos, no se refiere tompoco o un tipo determinodo de portido, sino o

cuolquiero con independencio de que cuente con registro nocionol o estotol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del oriículo 4.l, constitucionol se estoblecen

lineomientos generoles como porte de un sistemo normotivo en moterio electoroly que,

dodo lo noturolezo de toles disposiciones, debe concluirse que regulon lo inherenie o

todos los portidos políticos tonto en el ómbiio federol o locol, esto es, seon portidos con

registro nocionolo estotol, pues, de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno

de estos ómbitos, se excluirío o unos u otros portidos sin justificoción olguno, siendo que

toles disposiciones contienen lineomientos de corócier generol y que no estón dirigidos

expresqmente o un ómbito deierminodo.

vigenfe poro el Dístrito Federol. El freinfa por ciento de /o cantidod
que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo onferiormenfe, se disfribur'ro
entre los porfidos po/ifrcos en f ormo iguolitorio y e/setenf o por cienlo
resionle de ocuerdo con el porcenfoie de vofos que hubieren
obfenido en /o elección de dipufodos inmediofo onferior.
b) El finonciomienfo público poro /os oclividodes lendienfes o /o
obtención de/ vofo duronfe el oño en que se e/ryon Presidenfe de /o
Repúb/ico, senodores y dipulodos federoies, equivotdró qt.

cincuento por cienlo del finonciamienfo público que /e

DEL

RESPECTIVAMENTE.
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conespondo o codo portido polífico por ocfividodes ordinarias en
ese mismo año; cuondo só/o se elijon dipulodos federo/es,
equivoldró ol freinta por cienfo de dicho finonciomienlo por
ocfividades ordinorios.
c) Elfinanciomiento público por ocfividodes específicos, re/ofivos o
lo educación, copocifoción, invesligoción socioeconómica y
polífico, osí como o /os foreos ediforio/es, equivaldró ol fres por
cienfo del monlo folol delfinonciomienio público que conespondo
en codo oño por ocfivídodes ordinorios. Ei freinta por cienfo de /o
contídod que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo anferiormenfe, se
distribuiró enlre /os porlidos po/íficos en f ormo iguolitorio y e/sefento
por cienfo resfonfe de ocuerdo con e/ porcentoie de volos que
hubieren obfenido en /o e/ección de diputodos inmediofo onterior.
La ley fijoró ios /ímifes o /os erogociones en /os procesos inlernos de
se/ección de condidofos y en /os compoños e/ecforo/es. Lo propio
/ey esfob/ecerd el monto móximo que tendrón /os oporfociones de
sus rni/ifonfes y simpafizontes; ordenoró /os procedimienfos para el
control, fiscalizoción oporfuno y vigiloncio, duronfe /o compoño, del
origen y uso de fodos /os recursos con que cuenfen; osimismo,
dispondró los sonciones que debon imponerse por e/
incu mpli mienfo de estos disposiciones.
De igvol manera, lo ley esfob/eceró el procedimienfo poro lo
liquidación de los obligociones de /os porfidos que pierdon su
registro y /os supuesfos en /os que sus bienes y remonenfes serón
odjudicodos o /o Federqción."

Ahoro bien, si bien tqles lineomienios generoles se estoblecen en lo frocción ll,

expresomente con relqción o los porlidos nocionoles y que, por ende, rigen en el ómbito

federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el ómbito locol

poro este tipo de portidos, todo vez que éstos tienen derecho o porticipor no solomenie

en los elecciones federoles sino iguolmente en los estotoles y municipoles, de

conformidod con lo dispuesto por lo frocción I del propio oriículo 4l constitucionol

Por lo tonto, ounque lo froccién ll, del numerol 41 de lcr Corto Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

interpretoción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión de que

los lineomientos generoles que en lq referido frocción se contienen resulion oplicobles

poro dichos portidos tonto en el ómbito federol como en el locol; sin emborgo, debe

precisorse que iol oplicocÍón debe ser congruente con el tipo de elección de que se

trote, seo federol o locol, pues sibien son propios en su integridod poro el ómbito federol,

tombién lo es que no todqs son congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo

que resulten oplicobles deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el portido

nocionol

Ep Ac/cEE/012/2025. euE pREsENTA u secn¡rení¡ e.ltcuTtvA At coNsEJo EsrATAt Et EcToRAt DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAr.Es
ctUDADANA eug EMANA DE tA coMrsró¡¡ r.¡¡cur¡ve pERMANENTE DE Aolr¡r¡¡rs¡n¡clóH y nNANctAMtENTo. RErATrvo A Le moorlc¡cróru oel

pREsupuEsTAr coN DErAltE MENsuAl DEt nNANctAMtEHro ¡úsltco pARA Et EJERctcto 202s, euE n¡crcrnÁ Er pARTrDo VERDE EcorocrsTA DE

DURANTE Et MEs DE ENERo DE! Año euE TRANSCURRE, DERtvADo DE r.As REsotuctoNEs tNE/cc467l2019, tNE/ccl3óó/2021,tNE/cGtt1l2o22y
nrsoruclór'¡ tEEM/pEs/69/2021-1,Et\É,lcc7g4/2022. EMITTDAS poR Er rNsrtuTo NAcroNAr ErEcToRAr. y poR Et TRTBUNAI Er.EcIoRAl DEr. EsIADo DE MoRELos,
RESPECTIVAMENTE,
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Por otro porte, el ortículo I ló de lo Constitución Federol, estoblece expresomente un

morco normotivo poro los Esiodos, confiriéndoles foculiodes expresos en su régimen

interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto fundomentol, se

estoblecen los principios que los constituciones y leyes de los Estodos deben gorontizor

en moterio eleciorol.

Dichos goroniíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores de los

Esiodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los iniegrontes de los

oyuntomientos; o lq función de los outoridodes electoroles, su outonomío e

independencio; ol estoblecimienio de un sistemo de medios de impugnoción; o lo
fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del principio de

definitividod en éstos; qlfinonciomienio público poro elsostenimiento de los octividodes

permonenies de los portidos políticos y duronte los procesos electoroles; ol occeso de
los portidos políticos o los medios de comunicoción sociol; o lo fijoción de límites o los

derogociones los portidos políficos y de los montos de los oportociones de sus

simpoiizontes, osí como porq su control y vigiloncio y lo previsión de sonciones por

incumplimiento; y, o lo tipificoción de los delitos y foltos en moierio electorol y sus

sonciones.

Ahoro bien, de lo prevísto por los qrtículos 41, frocciones I y ll y 1 1ó, frocción lV, de lo
Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se esioblece un sistemo

normotivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en moierio electorol

federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos dlsposiciones

obligon poro cuolquier poriido con independencio del regisiro con que cuenten

(nocionol o estotol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro otros según el tipo de

elección de que se trofe (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l. de lo Ley Generol del Portidos Políticos determino:

tl
Son derechos de /os porfidos po/íficos:
o) Porfrcipor, conforme o /o dispuesfo en lo Consfifución y /os /eyes
op/icob/es, en Io preporoción, desono//o y vigiloncio de/proceso electorol;
b) Porticipor en /os e/ecciones conforme o /o dispuesfo en /o Bose / de/
ortículo 4l de /o Consfifución, osí como en eslo Ley. lo Ley Genero/ de
/nsfifuciones y Procedimientos E/ecforo/es y demós disposiciones en /o
materio:
c) Gozor de foculfodes poro regulor su vido interno y determinor su
orgonizocíón ínterior y /os procedimienlos conespondienles;

AcuERDotMPEPAc/cEE/012/202s,euEPR¡SENTAtAsEcn¡¡rní¡e.¡EcurvAALcoNsEJoESTATAt EtEcroRAtDEt-tNsTrruToMoRE[ENsEDEpRocEsos
v ¡¡nrlc¡peclóH cIUDADANA QUE EMANA DE tA coMrstór.¡ r¡rculv¡ ¡ERMANENTE DE ADlr¡lN¡srn¡c¡óH y ¡lNANctAMtENTo, RErATtvo ¡ ¡.¡ ¡¡oolrrc¡clóH
cAtENDAR¡o PREsuPuEsrAt" coN DETAUE MENsuAt DEr nNANctAMtE¡¡ro pú¡t¡co pARA Et EJERclcto 202s. euE nrcl¡¡nÁ rL
¡r¡Éx¡co, DURANTE EL MEs DE ENERo DEt Año auE TRANScURRE, DERTvADo DE LAs REsotucroNEs tNE/cc4ó7l20't9. tNE/CGt3ó6/2021. tNE/cGll
RESOLUCION IEEM/PES/68/2021.1, É, INE/CG734/2022. EMI]IDAs POR EI. INSTITUIO NACIONAT ELECTORAT Y POR EI- TRIBUNAI EI-ECTORAL DEr ESTADO DE
RESPECTIVAMENTE.
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d/ Acceder o /os prerrogotivos y recibir el finonciomienlo públíco en /os

férminos delortículo 4l de Io Constitucíón, esto Ley y demós /eyes federo/es
o /ocoles op/icob/es.
En los enfidodes federofivos donde exisio finonciomienlo loco/ poro /os
porfidos políticos nociono/es que porticipen en /os e/ecciones /oco/es de /o
entidod, los /eyes /oco/es no podrón esfob/ecer limitociones o dicho
financiomiento, ni reducirlo por el finonciomienfo que recibon de sus

dlrigencios nocionoles".
t...1

De iguol mqnero el ortículo 52 de lo ley Generol de Porlidos Políticos, estoblece lo

siguiente:

1...1
l. Para gue un portido político nocionol cuente con recursos públicos
/oco/es deberó hober obtenido e/ lres por cienfo de /o votoción vólido
emitida en e/ proceso e/ecforollocol onferior en lo entidod federativo de
que se frote.
2. Los reglos gue deferminen e/ finonciomiento locolde los podidos que
cumplon con lo previsto en e/ pórrofo onferior se esfob/ecerón en /os
/egís/ociones loco/es respecfivos.
t...1

En efecto, de los disposiciones consiitucionoles y legoles onteriormenie citqdos se

desprende que los Estodos, o trovés de su constitución estotol y sus respectivos leyes,

deben gorontizor dicho principio rector, pero sin que impongo reglomentoción

específico ol respecto, de iol monero que dejo o discreción de los entidodes lo

determinoción de los formos y meconismos legoles correspondientes, tendentes o

buscor uno situoción equiiotivo entre los portidos políticos en cuonto ol finonciomiento

poro lo reolizoción de sus octividodes y fines.

Sobre el porticulor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguientes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción:

Epoco: Noveno Epoco
Registro: lBl511
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semqnorio Judiciolde lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX, Moyo de 2004
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J.2912004
Pógino: 1 l5ó

PARTIDOS POtíflCOS NACIONATES. EL ARTíCUIO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DEL

cóoIco ELECTORAI DEL DISTRITo FEDERAL, QUE coNDICIONA SU ACCESO AL
FINANCIAMIENTO PÚSTICO, NO VIOLA Et PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA
ELECTORAL. Elortículo 122, aportodo C, bose primero, frocción V, inciso f), de
lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo
Asombleo Legisloiivo del Distrito Federol podró expedir los disposiciones que
rijon los elecciones locoles de eso entidod, sujelóndose o los boses que

tMpEpAc/cEE/012/2025, euE pREsENl¡ t¡ s¡cnetení¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEr. tNslTuro MoRELENSE DE pRocEsos ETEcToRALES

Y nn¡tcleactó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE !A coMtstóN EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnnc¡ó¡¡ y FtNANctAMtENTo, REtATtvo A t¡ t¡ootr¡c¡cró¡r o¡L
DARro pREsupuEsTAr. coN DETAu.f tr^ENsuAr DEr. FTNANcTAMTE¡¡Io ¡úslrco pARA Er EJERcrcro 2025. euE nrc¡grnÁ Er pARTrpo vERpE Ecor.ocrslA pE

DURANIE ET MES DE

RESOTUCTON IEEM/PES / 68 /2021

ENEno DEr Año euE
-1, E lNEtCG734/2022,

TRANSCURRE, DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES rNE/CG4ó7l2019, |NE/CGt36ó/2021. !NE/CG111/2022 Y

EMITIDAS POR Et INSTITUIO NACIONAT ELECTORAI- Y POR EI TRISUNAI ETECTORAL DEI ESTADO DE MOREI.OS,
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estoblezco el Estoiuto de Gobierno, los cuoles tomorón en cuento los
principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV delortículo
I I ó de lo propio Constitución Federol, entre ellos, el de equidod. En eso
tesituro, el ortículo l2l del mencionodo Estoiuto dispone que los poriidos
políiicos recibirón, en formo equitotivo. finonciomiento público poro su
sostenimiento. Ahoro bien, el hecho de que el ortículo 30, pórrofo primero,
delCódigo Electoroldel Distrito Federol, esioblezco que los poriidos políticos
que por sí mismos hubieren obtenido por lo menos el2% de lo votoción totol
emitido en lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio
de represenioción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomienio público
de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues, por uno porte, se
do un troto iguol o todos oquellos portidos políticos que se encueniren en lo
mismo siiuoción, yo que los que no olconcen lo votoción mínimo requerido
no tendrón derecho ol finonciomienio público y, por otro, oun cuondo los
portidos políticos conserven su registro nocionol. lo cierto es que si no tienen
o nivel locctl (Distrito Federol) representotividod, ol no hober olconzodo el
porcentoje mínimo, es evidente que no estón en situoción iguol o oquellos
que síobiuvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se troto
de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los portidos políiicos que
contiendon en los elecciones del Disirito Federol, con independencio de que
cuenten con registro nocionol, deben estor o los disposiciones locoles, los
cuoles oloplicor los mismos reglos o los portidos que porticipon en el mismo
ómbito locol, cumplen con el principio de equidod en moterio electorol.
Ademós, conforme ol ortículo 4l de lo Constitución Federol, los porfidos
políticos son entidodes de interés público y tienen como fines promover lo
poriicipoción detpueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo inlegroción
de Io representoción y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible
el occeso de éstos ol ejercicio del poder público; de ohíque se instituyo en
los disposiciones fundomentoles, el otorgomiento de finonciomiento público
poro que logren toles fines; sin emborgo, por lo mismo rozón, si dentro del
ómbito locol. los portidos beneficiodos con este tipo de finonciomienio no
logron uno representotividod significotivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se justifico el occeso ol finonciomiento público.

Epoco: Noveno Epoco
Registro: l9l lOó
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciolde lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll, Septiembre de 2OOO

Moierio (s) : Constitucíonol
Tesis: P./J. 9412000 Pógino: 399

EQUIDAD EN MATERIA ETECTORAL. Et ARTíCULO 28 DE tA TEY ETECTORAL DEL

ESTADO DE AGUASCATIENTES, REFORMADO POR DECREIO PUBTICADO EN EL

PERIóDICO OFICIAT DE tA ENTIDAD, EL DIEZ DE ABRIL DE DOS Mtt, QUE
ESTABTECE LAS REGLAS GENERALES PARA DISTRIBUIR E[ FINANCIAMIENTO
PÚBLICo ESTATAT ANUAT ENTRE l.os PARTIDoS PoLíTIcos NAcIoNALEs QUE
OBTENGAN SU REGISTRO COMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomienio público o los portidos políticos que como
principio recfor en moterio elecforol estoblece el ortículo I ló, frocción lV,
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proporcionolmente le corresponde ocorde con su grodo de
representotividod. En eslos condiciones. el ortículo 28 de lo citodo Ley
Electorol del Estodo de Aguoscolientes que prevé el derecho de los portidos
políticos nocionoles ocreditodos onte el Consejo Estotol Electorol poro que
se les ministre finonciomiento público estotol onuol porcr el sostenimiento de
sus octividodes permonentes y poro gostos de compoño, fomondo en
consideroción los circunstoncios porticulores de codo portido y su grodo de
represeniotividod, no controviene el principio rector de referencio. Ello es osí,
porque el citodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro lo distribución del
oludido finonciomiento, otorgo o los portidos políticos que hoyon obtenido
su registro onte el referido consejo, con posterioridoc1 ol último proceso
electorol locol, un trotomiento distinto o oquellos que yo cuenton con
ontecedentes electoroles y que tienen elementos objetivos que permiten
determinor con certezo el grodo de representotividod que tienen, esto es,
proporciono un iroto equitotivo o los portidos que se encuenlron en iguoldod
de circunstoncics y uno distinto o los que se ubicon en uno situoción
diferente.

Époco: Noveno Époco
Registro:164740
lnsioncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXI, Abrílde 2010
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 39/2010
Pógino: 1597

PARTIDOS POTITICOS NACIONALES. CONFORME A LOS ARTICUTOS 4I, BASE I, Y
l1ó, FRACCIó¡¡ lV, DE tA CONSTITUCIó].¡ pOtíilCA DE LOS ESTADOS UNTDOS
MEXICANOS, tOS ESTADOS TIENEN PLENA LIBERTAD PARA ESTABTECER LAS
NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO, ASí COMO LAS FORMAS
ESPECíFICAS PARA SU INTERVENCIóN EN tOS PROCESOS ELECTORALES
LOCAtES.

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los porticos políticos como
entidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constitucionolmente osignodos, por lo que onte el popel ,que deben cumplir
en el Estodo constítucionol democrótico de derecho, el orden jurídico
estoblece uno serie de prerrogoiivos y derechos de corócter electorol en su
fovor. En el mismo sentido, prevé lo focultod del legislodor ordinorio, yo seo
federol o locol, poro determinor los normos y los requisi"os poro el registro
legol de los portidos políticos y los formos específicos de su intervención en el
proceso electorol, de ohí que los portidos políticos nocionoles pueden
porticipor tonto en los elecciones federoles como en l<rs locoles, pero su

intervención en estos últimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro
esos procesos estoblezcon los legislodores locoles. Por su ¡corte, el ortículo I I ó,
frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, prevé
el imperotivo poro que los Constituciones y leyes de los Estodos en moterio
eleclorol goronticen ciertos principios en lo moterio. En ese seniido, de lo
interpretoción sistemótico de los ortículos 41, bose ly lló. frocción lV, de lo
Constitución Generol de lo Repúblico. se concluye que los Estodos tienen
pleno libertod poro estoblecer los normos y los requisitos poro el registro-legol
de los portidos políticos nocionoles, osícomo los formos específicos poro su
intervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de pclrticipoción de lps
portidos políticos nocionoles en los eleccíones locoles, ponderondo sus

AcuERDo tMpEpA c/clt/ii2/2ozs, euE pRESENTA tA sEcn¡reníl ¡te cuttvA Ar coNsEJo EsrArAt ErEc¡oRAt DEt- tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRALEs
v p¡nttctr¡c¡ótt ctUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsró¡¡ r¡tcuttva pERMANENTE or ro¡r¡rlrutsrnaclóN y FTNANcTAMTENTo. RErATtvo A tt t¡oolr¡c¡clóH og.
cALENDARto pREsupu¡s¡Ar coN DETAU.E MrNsuAt DEt nNANctAMTE¡¡ro púslrco pARA Et EJERctcto 2025. auE nrclstnÁ tt PARTIDO VERDE ECOTOGISIA DE

mÉxrco, oun¡rrE Et MEs oE ENERo DEr Año euE TRANScuRRE, DERTvADo DE tAs REsotuctoNEs tNE/cG4ó7l2019 tNE/CGl366/202r, rNE/CGl l
n¡soLuclóH tEEM/pEs/69/2021.'1 , E lNElcGT34/2022. EMTTTDAs poR Er. rNsrttuTo NAcroNAr ErEcToRAt y poR E[ TRIBUNAT ErEcToRAt DEr EsrADo DE Mo
RESPEC]IVAMENTE,
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necesidodes y circunstoncios políticos. Sin emborgo, esto libertod estó
condicionodo o que se respeten los principios conienidos en lo frocción lV
del indicodo orlículo I I ó y o que se regulen conforme o criierios de
rozonobilidod guiodos por el propósito de que los portidos políticos, como
entidodes de interés público, cumplon con los finolidodes constitucionoles
que tienen encomendodos.

Asimismo, vole lo peno señolor el criterio odopiodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lq Federoción, en lo sentencio de fecho siete de ogosto

de dos mil diecinueve, emiiido en ouios del expediente SUP-JE-77 /2019 y sus

ocumulodosr, en el cuol se determinó que lo focultod de lo ouioridod odministroiivo

electorol nocionol y locol poro lo ejecución de sonciones derivodos de los octividodes

o pqrlir de que. los resoluciones gue estoblecen sonciones q los institutos potílicos

infroctores couson eslodo. derivodo de los impuqnociones promovidos contro oquellos.

o bien.cuondo no se presenten q lo conclusión del plozo respectivo.

XXIX. No es inodveriido porq este Consejo Estotol Electorol, que o trovés del dictodo de

diversos resoluciones tonto delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, como de lo Solo

Regionol Ciudod de México delTribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción, se

ho onolizodo lo periinencio y el impocto que tiene lo ejecución de multqs económicos

derivodos de soncione izoción previo o duronte el desorrollo de

lo etopo de preporoci procesos electoroles locoles dentro de

Esiodo de Morelos.

El núcleo de estos dete mitidos por dichos órgonos jurisdiccionoles, rodicó

en lo tensión exisiente oción de los portidos po íticos de cumplir con los

sonciones que les fueron impuestos por los distintos ineguloridodes deteciodos en sus

informes finoncieros y, por otro lodo, lo necesidod de solvoguordor el principio de

equidod lo contiendo electorol entre todos los institutos políticos contendienies

I MP EP AC / CEE / 01 2 / 2025, QUE PRESENIA tA stcntr¡ní¡ ¡L¡cunvA Ar. coNsEJo EsrATAt ErEcroRAr. DEt rNsrTUro MoRELENsE DE pRocEsos Er.EcToRArEs
Y PACION cIUDADANA QUE EMANA DE tA comts¡ó¡¡ etecurlve pERMANENTE o¡ aomr¡¡rstneclóN y FTNANctAMtENTo, RE[ATtvo A r.¡ ¡vroor¡rcecróH oeL

DARIO PRESUPUESIAI CON DEIAII.E MENsuAt- DEt FtNANctAMtE¡¡ro ¡ú¡ttco pARA Et EJERcrcro 202s, euE n¡clstnÁ Er pARTtpo vERpE EcotoctslA pE

Año euE TRANSCURRE, DERtvADo DE tAs REsotuctoNEs tNE/cG4ó7l2019, INE/cGl3óól2o2r, tNE/cGtt1/2022 y
n¡sor.uc¡óH IEEM/PES/68/2O21.1,EINE/CG734/2022. EMITIDAS POR EI INSTITUTO NACIONAT ETECTORAI Y POR ET TRIBUNAT ELECTORAT DET ESTADO DE MORELOS.
RESPECIIVAMENTE.

Y en ese orden de ideos, dicho órgono jurisdiccionol federol considero que el plozo de

cinco oños poro lo prescripción de lo focultod de lo outoridod odministrotivq electorol

loe en el enzo

DURANTE Et MES DE ENERO DEI,
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Por un lodo, ounque dichos órgonos jurisdiccionoles reconocieron que los portidos

políticos deben osumir los consecuencios jurídicos de sus occiones u omisiones, lo que

incluye noturolmenle el pogo de los multos firmes que les fueron impuestos, señoloron de

monero enfótico que lo ejecución de dichos sonciones, porticulormente cuondo se

ocumulon de monero simulióneo o se retroson sin justificoción, puede generor un

desequilibrio fínonciero consideroble en momentos fundomentoles, como lo son los

periodos prevíos o lo verificoción de los elecciones.

Así. tonto el tribunol electorol locol como dicho Solo Regionol, refrendoron que lo

ejecución de lqs referidos multos duronte el desorrollo del proceso electorql en esto

entidod federotivo puede qfector negotivomente lo copocidod operotivo de los

portidos políticos, ol impedirles que lleven o cobo sus octividodes ordinorios o de

compoño en iguoldod de condiciones frente o otros fuezos políticos, en uno fronco

lronsgresión ol principio de equidod en lo conliendo.

Derivodo de lo onterior, esos órgonos jurisdiccionoles electoroles dispusieron medidos

como lo suspensión temporql de lo ejecución de sonciones económicos hosio lo

conclusión del proceso electorol locol que se encontrore en curso, con el fin de evitor

ofectociones desproporcionodos que pudieron comprometer lo competencio justo y

equitotivo entre los portidos políticos, o efecio de que los multos se ejecutoron de

monero groduol o en momentos en los que no interfirieron con el desorrollo del proceso

electorol ordinorio locol.

De esto formo, lo rozón esenciol que toles determinociones jurisdiccionoles tuvieron en

común fue lo necesidod de equilibror el cumplimiento de los sonciones con lo

preservoción de un compo de juego equitotivo en el ómbito electorol entre los portidos

políticos contendientes, en oros de encontror un sono equilibrio tonto en lo correcto

ejecución de los procedimientos de fiscolizoción y lo equidod en lo contiendo.

Ahoro bien. ol morgen de lo onterior, no es inodvertido porq este Consejo Estofol

Electorol, que los resoluciones emitidos por dichos órgonos jurisdiccionoles, en reloción

con lo ejecución de multos o los portidos políticos duronte el proceso electorol, se

fincoron en lo necesidod de evitor ofectociones desproporcionodos en sus foses mós

críticos desde el punto de visto operotivo y funcionol.

Al efecio, toles resoluciones portieron de lo lógico de proteger el desorrollo de

octividodes esencioles como los procesos de selección de condidoturos internos, el
AcuERDo rMpEpAc/cll/012/2o2s,euE pREsENIA t A sEcn¡rlnín ¡.recurrvA Ar coNsEJo EsTArAt Et-EcToRAt DEUNSITUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es

v p¡nltcr¡¡cróH ctUDADANA euE EMANA DE tA comrsróH EJEculvA pERMANENTE DE ADMINrsrnlcrór.¡ v FTNANcTAMTENTo, REr.ATrvo A rA Moorrrc¡cró¡¡ on
cAtENDARIo pREsupuEsTAL coN DETALIE M¡NsuAt DEt FtNANctAMtE¡¡ro púcllco pARA Et EJERctcto 2025, euE ntclglnÁ E[ pARlDo vERDE EcotoctslA DE

mÉxlco, DURANIE Er MEs DE ENEio DEr Año euE TRANSCURRE, DERTvADo DE rAs REsor.ucroNEs rNE/cG4ó7l2019, rNE/cGr3ó6/2021, tNE/ccltt/2022 y

n¡sor.ucróH rEEM/pEs/ó8l2021 -t,ElNElcGt31/2022, EMTTTDAS poR Er rNsTrTUTo NAcroNAr ErEcToRAr. y poR Er TRTBUNAT E[EcToRAr DEr EsTADo DE

RESPEC]IVAMENTE,
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desorrollo de los precompoños y de los compoños elecioroles, osí como de los octos

preporotorios de lo jornodo electorol, foses en los que el finonciomienio público es

fundomentol poro que los portidos políticos pudieron competir en iguoldod de

condiciones, sin compromeier el principio de equidod en lo contiendo.

Sin emborgo, resulto oportuno hocer uno distinción temporol y funcionol respecto o lo
etopo en lo que octuolmente se encuentro el proceso electorol en el Esiodo de Morelos

2023-2024, pues, ounque este formqlmenle sigue en curso, los foses operoiivos mós

sensibles, que son oquellos en los que los recursos finoncieros tienen un impocto

determinonie en lqs qctividodes de los portidos políiicos, yo hon concluido.

Ello es osí, pues los etopos previos ol inicio de los procesos internos de selección de

condidqturqs. osí como los compoños electoroles y lo jornodo electivo, yo tuvieron

verificotivo, hobiéndose emitido incluso los resuliodos elecioroles correspondientes.

En este contexto, este Consejo Estotol Electorol, estimo que lo necesidod de suspender

o diferir el cobro de multos durqnte lo que resto del octuol proceso electorol -como lo

hon considerodo escrs ouloridodes jurisdiccionoies-, corecerío de justificoción reol.

Esto, porque los mencionodos resoluciones jurisdiccionoles ieníon como objetivo evitor

que los portidos políticos se vieron comprometidos operotivomente en momentos clove

del proceso electorol locol; sin emborgo, en este momenio lo situoción es distinto, yo

que el proceso electorol en el Estodo de Morelos ho llegodo o su etopo finol, donde los

octividodes poriidisios se limiton o lo espero de los resoluciones que emiion los órgonos

jurisdiccionoles en torno o los impugnociones presentodos, fose en lo cuol lo necesidod

de finonciomienio poro ociividodes ordinorios y de compoño pierde justificoción

olguno.

Así, tonto desde uno perspectivo iemporol como funcionol, el cobro de los multos en

este momento no generorío un impocto desproporcionodo en los octividodes de los

portidos políticos, puesto que yo no se encuentron en los etopos mós críticos del proceso

electorol, lo que vólidomente permiie que lo ejecución de los sonciones económicos

puedo llevorse o cobo sin compromeier el principio de equidod en lo contiendo, yo que

los recursos que se les reduzcqn no ofecioríon significoiivomente sus operociones, ni los

pondríon n desventojo con respecto o los demós, en otención o que los octividodes

que o ion en esle proceso no dependen de monero olguno de esos recursos

ACU tMPEPAc/cEE/0t 2/202s. euE PRESENT¡ LA secner¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcloRAt DEL tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt-Es
cIUDADANA QUE EMANA DE tA coM¡sló¡¡ ¡¡ecunv¡ pERMANENIE o¡ ¡ol¡rusruc¡óN y nNANctAmtENTo, RErATlvo A L¡ ¡nool¡rcecró¡¡ oe L

o PREsuPuEsrAL coN DETAIIE MENSUAL DEL t¡NANcrAMtENro púslrco IARA EL EJERctcto 2025, euE nec¡clnÁ Et pARlDo vERDE EcoroctslA DE
DURANTE Et MEs DE ENERo DEr Año auE TRANScURRE. DERtvADo DE rAs REsotuctoNEs tNE/cc467l2019, rNE/CGl 3óó/2021, INE/CGI 1 1 /2022 y
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ECTIVAMENTE,
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En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol, considero que dodo que yo hon

tronscurrido los eiopos mós operotivos y sensibles del proceso electorol en el estodo de

Morelos, es procedente ejeculor el cobro de los multos, yo que, se insiste. en este

momento lo oplicoción de dichos sonciones no comprometerío los octividodes de los

portidos políticos ni el equilibrio entre ellos, pues lo fose octuol del proceso electorol no

demondo el mismo nivel de recursos que en los etopos previos.

Por lo ionio, sin desconocer los deierminociones jurisdiccionoles o que se ho hecho

referencio. en el coso concreto se considero que no existen impedimentos temporoles

ni funcionoles poro proceder con el cobro de los sonciones económicos.

XXX. Por otro porte, de los "LINEAMIENIOS PARA EL REG,SIRO, SEGUTMIENIO Y EJECUCTóN

DEI. COBRO DE SANC'ONES 
'MPUESIAS 

POR EI. 
'NSI'ruIO 

NAC'ONAI. E¿ECTORAL Y

AUTORIDADES JURISD'CC'ONAI.ES EIECIORAI.ES DEL ÁMBITO FEDERALY LOCAL; ASí COMO

PARA E¿ REG'SIRO Y SEGU'MIENTO DEI. RE'NIEGRO O RFTENC'óN DE I.OS REMANENIES NO

EJERC'DOS DEL FINANC'A MIEMO pÚgttCO PARA GASIOS DE CAMPAÑA", oprobodos por

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol medionte ocuerdo INE/CG6l /2017 , se

desprende lo siguiente:

t..l
Segundo

De los órgonos compefentes

Poro el cumplimíento de los otribuciones previstos en los presentes
lineomientos, su oplicoción corresponde o los Orqonismos Públicos
Locoles, osícomo ol lnstiiuto Nocionol Electorol de ocuerdo con el monuol
operotivo delSistemo I

t...1
Sexto

nformótico de Sonciones (Sl)

De lo informoción que se incorpororó en elSl

B. Sonciones en elómbito locol

Es competencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos
por el INE en moterio de fiscolizoción en el ómbito locol, por lo que en lo
ejecución de lo mismo y en el destino del recurso público, otenderó o los
siguientes reglos:

o) El OPLE, con bose en los registros en elsl conoceró el estodo procesol
de lo sonción. Uno vez que corrobore que los mullos se encuentron
firmes deberó desconiorlos del finonciomiento público ordinorio locol
que, en su coso, se otorgue ol sujeto soncionodo. conforme o lo
siguienie:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/012/2o2s,euE pRESENTA t"A sEcn¡rlníl ¡LtcutrvA Ar. coNsEJo ESTATAt EtEcloRAt DEUNSTTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcToRArEs
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mÉxlco, ounrtlrE Et MEs DE ENERo oa eño euE TRANScuRRE, DERTvADo DE r.As REsorucroNEs rNE/cc4ó7l20'19, rNE/ccr3óó/2o2t,tNE/cc1tt/2022\
t¡sor.uclóH tEEM/pEs/69/2021-1,EtNE/cG734/2022, EMTTTDAS poR Er rNsTrTuTo NAcroNAr ELEcToRAT. y poR Er TRTBUNAT. Er.EcToRAr. DEr. EsTADo DE

RESPECTIVAMENTE.
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i. El pogo de los sonciones económicos impuestos por lo ocreditoción
de foltos se reolizoró medionte lo reducción de lo ministroción mensuol
que recibo dicho enle político, en los iérminos y plozos definidos en lo
ejecutorio respectivo.

ii. Los sonciones se horón efectivos o portir del mes siguiente en que
queden firmes.

iii. Fl OPLE deberó registror en elSl los sonciones firmes que se ejecuten
o codo uno de los portidos políticos nocionoles con ocreditoción
locol, port¡dos locoles, ospirontes y condidotos independientes;

b) Poro lo eiecución de los sonciones el OPIE deberó consideror que
el descuento económico no puede exceder del 50% (cincuento por
cienlo) del finonciqmiento público mensuol que recibo el institulo
polílico en lo entidod poro el desorrollo de sus oclividodes ordinorios.

Conforme lo onterior, el OPLE f'rjoró los sonciones o ejecutor en el mes
correspondiente; considerondo en todo momento, que de existir un
conjunto de sonciones firmes pendientes de cobro por un importe
superior ol 50% del finonciomiento público del portido polífico, éstos
deberón ser cobrodos conforme ol orden en que quedoron firmes, en
el entendido que no podró descontorse un importe menor ol
equivolente ol porcentoje ontes mencionodo.

Nocionol E ectoro

Silos sonciones ocumulodos por el porlido superon el monto previsio
en el pórrofo onierior. serón cobrodos en el orden en que se
conozcon, hosto que queden completqmente poqodos.

t...1

XXXI. En ese orden de ideqs, y de conformidod con el oriículo 4OO, pórrofo primero, del

Código de lnstituciones y nroCéáimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que los multos deberÓn ser: pogodos en lo Dirección Ejecutivq de Administroción y

Finonciomiento del lnstítuto Morélénse de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; si el infroctor no cumplé con su obligoción, el lnstituto Morelense doró visfo

o los ouioridodes hocendorÍos o efecto de que procedon o su cobro conforme o lo
legisloción oplicoble. En el coso de los portidos políticos, el monio de los mismos se

restoró de sus ministrociones de gostó ordinorio conforme o lo que se determine en lo

resolución.

XXXll. Ahoro bien, co prende de los ontecedenies que obron el presente

nstituto Nocionol Electorql, le impuso sendos soncionesocuerdo, el Consejo G

económicos ol PARTI medionte los resoluciones

INE/CG4ó7 /2019, tN 1, INE/CGlll /2022 e INE/CG734/2022, todos emitidos

r el Consejo Genpo

En tsmo rneo , elTribunol Electoro del Estodo de Morelos, iombién
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procedimiento especiol soncionodor rodicodo con el número de expediente

TEEM/PES/68/2021-1 .

Ahoro bien, este Consejo Estotol Electoroldel lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudqdono, odvierte que con fecho trece de enero de dos mil

veinticinco, se emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/008/2025, medionte el cuol se oprobó lo

distribución del finonciomienio público osignodo o los portidos políticos con registro

ocreditodo onte este órgono comiciol poro el sostenimiento de octividodes ordinorios,

específicos y de representoción, poro el ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2025,

outorizodo medionte Decreto número veinticinco, publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número 6382, Sexto Époco, de fechq treinto y uno de diciembre de

dos mil veinticuotro.

XXXlll. En ese sentído, con fecho seis de noviembre de dos mil diecinueve, el pleno del

Consejo Generol lnsiituto Nocionql Electorol, oprobó lo resolución INE/CG467/201?,

relolivo o |os IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA

REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO VERDE

ECOTOGISTA DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO, CN

cuyo punto resoluiivo décimo oclovo, se determinó lo siguiente:

f'l[..']
oÉClnnO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos
expuestos en el considerondo 18.2.17 correspondiente ol
Comité Ejecutivo Eslqtql de Morelos, de lo presenie
Resolución, se imponen ol Portido Verde Ecologisto de
México, lqs sqnciones siguientes:

o) 3 folios de corócter formol: Conclusiones 5-C1-MO, 5-
C3-MO y 5-C4-MO.

Uno multo que osciende o 30 (treinto) Unidodes de
Medido y Aciuqlizoción poro el ejercicio dos mil
dieciocho, cuyo monto equivole o $2,418.00 (dos mil
cuotrocienlos dieciocho pesos 00/100 M.N.).

b) 1 folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
5-C2-MO Conclusión 5-C2-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el
Sostenimíento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de $864,381.80 (ochocientos
sesenlq y cuotro miltrescienlos ochento y un pesos 80/100
M.N.)

RESPECfIVAMENTE.

Pógina34l44
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c) 2 folios de corócter susionciol o de fondo
Conclusiones 5-Có-MO y 5-C6Bis-MO

Uno Amonestoción Público.
t...1

Asimismo, con fechq veintidós de julio de dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Generol

lnstituto Nocionol Eleciorol, oprobó lo resolución INE/CG1366/2021, relotivo o los

IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN Et DICTAMEN CONSOTIDADO DE LA REVISIóN DE

LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA O¡ tAS CANDIDATURAS A LOS

IENTES AL

S, en cuyo

c3 MO
30 (treinto) Unidodes de Medido
pqro el oño dos mil veintiuno,
(dos mil seiscientos sesento y

ocho pesos 60/100 M.N.)

b) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo:
Conclusiones 5* C4-MO y 5- CS-MO. 5- C4-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuql que correspondo ol porlido, por
concepfo de Finonciomiento Público pqrcr el
Sostenimiento de Actividodes Ordinoriqs Permonentes,
hosto olconzqr lo conlidod de $51,055.96 (cincuento y un
mil cincuento y éinco pesos 96/1OO M.N.).

5_ Cs_MO ,

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público pqrq el
Soslenimiento de Actividodes Ordinorios Permonenles,
hoslo qlcqnzqr lo contidod de 5696.00 (seiscientos
novento y seis pesos 00/100 M.N.).

E PRESENIA tA sEcrtt¡ní¡ t¡¡culvt At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Et EctoRAtEs
YP ctUDADANA QUE EMANA DE !A coM¡s¡óH ¡L¡curvl pERMANENÍE oe ¡omr¡¡¡stn¡c¡óN y flNANctAMtENTo. REt-Ailvo A u ¡nootrrctclóH ott

2025, QUE RECIBIRA Et PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE

tNE / CG4ó7 / 201 9, I N E/CG l 3óó/202 l. tNE / CGt | | / 2022 y

Y POR Et TRIBUNAI ETECTORAI. DEt ESTADO DE MORELOS,
RESFECTIVAMENIE.

}Trr¡¡--*-
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ci I folto de corócier sustonciol o de fondo: Conclusión
5_ C7_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondq ol portido, por
concepto de Finqnciomiento Público poro el
Soslenimiento de Actividqdes Ordinqriqs Permqnentes,
hqslq olconzor Io contidod de $32,ó21.68 (treinto y dos mil
seiscienlos veinliuno pesos ó8l100 M.N.).

d) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
5_ C8_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lq
minislrqdión mensuol que correspondo ol portido, por
concéplo de Finonciomiento Público poro el
Soslenimienfo de Actividodes Ordinorios Permonenfes,
hosto olcqnzqr lq coniidod de 514,787.g0 (colorce mil
selecienlos ochenlo y siete pesos 3O/1OO M.N.).

e) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
5 C12 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuql que correspondo ol portido, por
conceplo de Finqnciomiento Público pctro el
Sostenimienlo de Actividqdes Ordinorios Permonentes,
hqstq olconzor lo conlidod de $l ,275.43 (mil doscientos
setento y cinco pesos 43/100 M.N.).
t.l

En eso tesituro, el veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el pleno del Consejo

Generol lnstituto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución INE/CG111/2022, relotivo o los

IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN Et DICTAMEN CONSOTIDADO DE [A REVISION DE

tOS INFORMES ANUATES DE INGRESOS Y GASTOS DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE

MÉxtco, coRRESPoNDtENTEs AL EJERctcto Dos Mtt vEtNTE, en cuyo punto resolutivo

décimo octovo, se determinó lo siguiente:

tl
oÉClnnO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos
expuesios en el Considerondo I 8.2.17 correspondiente ol
Comité Ejeculivo Estqtol de Morelos, de lo presente
Resolución, se imponen ol Portido Verde Ecologislo de
México, los sonciones siguientes:

o) I folto de corócter susionciol o de fondo: Conclusión
5.18-C2-PVEM-MO.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/012/2o2s, euE pREsENtA tA s¡cnereníe t.ltculvA At coNsEJo ESTATAt EtEcIoRAt DEt tNsTt¡uTo MoRErtNsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs
v r¡nnctpaclór'¡ cTUDADANA eu! EMANA DE tA coMts¡ó¡¡ tLecunva pERMANENTE DE Ao¡r¡tHrstn¡cróH y nNANcrAMrENTo. RELATTvo ¡ t¡ ¡¡oolnc¡clóN
cALENDARTo pREsupuEsrA! coN DETAu.E MENsuAt DEt nNANcrAMrEHro rúslrco pARA Er EJERcrcto 2025. euE ¡rct¡r¡Á ¡t
l¡Éxtco, oun¡HrE Er MEs DE ENERo o¡l eño euE TRANScURRE. DERtvADo DE tAs REsorucroNEs rNE/cG4ó7l2019. rNE/cGt3óó/2o2t.tNg/ccttl/2022y
n¡soluclór.¡ tEEM/pEs/69/2021.r, E tNE/cGZ34l2022, EMTTTDAS poR EL tNsTrTUro NAcroNAr ELECToRAI y poR Er. TRTBUNAT. ErEcToRAr. DEr. EsTADo DE MoREtos.
RESPECTIVAMENTE.

-\r--*-
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Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomienio Público poro el
Sosienimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosio olconzqr lo contidod de $2,030.00 (dos mil treintq
pesos 00/100 M.N.).

b) 1 folto de corócter susionciol o de fondo: Conclusión
5.18-C3-PVEM-MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minisiroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomienio Público poro el
Sosienimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor Io contidod de $164.50 (ciento sesento y
cuqtro pesos 50/100 M.N.).

c) 1 folto de corócter susionciol o de fondo: Conclusión
5.18-C7-PVEM-MO.

Uno Amoneslqción Público
t...1

Asimismo, el dieciséis de noviembre de dos mil veiniidós, el pleno del Tribunol Electorol

del Estodo de Morelos, dictó sentencio en qutos del expedienie TEEM/PES/68/2021-1, en

SEGUND(}. Dériv(:do de ló oñtér¡<)r, s€ iñp<)ñe ol ciurJod(Ins fousünó
Jov¡er Cslf<rd(r (iofirólez, en cot:crod de dirig€ñté det p{¡rtido Verde
Ec.ologisto <lo Méxic(>, unq rr¡u¡t(: por t(J c(:niido<J de g17.92.4.OO

{Diec¡siele ñril novecie}nlos veinlicuolro pesos OO/lOO M.N.}; el¡o,
()ieñdiéndo c los consider{1ciónes dol c()nsi<r€)r(:ndó octovó de ta
preseñte res<¡lución,

CUART(). Derivc:dó del punló onteri()r, se impone <]t porlido Verde
Écologisio de Méxicc,, uñü rnultó que (tsciende (' t(r c<:nlid()d dé
$¡7,924.OO (Diecisiete rnil nóvecienlos veint¡cuólro pesos O0/lOO M.N.l:
e¡lo, olendiendc' (: l()s consider<:ci()nes del cons¡der<ln<J<) oclovc} de lo
preseni€ resolucién.

En eso mismo líneo de pensomienio, con fecho veintinueve de noviembre de dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Generol lnstituto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución

INE/CG734/2022, relotivO O IOs IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN ET DICTAMEN

CONSOTIDADO DE LA REVISIóN DE tOS INFORMES ANUATES DE INGRESOS Y GASTOS DEI

I... PARTID VERDE ECOLOGISTA DE NNÉXICO, CORRESPONDIENTES At EJERCICIO DOS MIt

VEI O, en cuyo punto resolutivo décimo oclovo, se determinó lo siguienie

el cuol determinó en los puntos resolutivos segundo y sexto, lo siguiente

u s¡cntr¡nía ¡l¡cultvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs
Co¡r,tlslót¡ EJEcullvA PERMANENTE DE ADM|Nrsrn¡clóH y FTNANcTAMIENIo. RErAT¡vo A t¡ r¡oo¡¡lcecló¡¡ o¡L

exro ¡úsltco pARA Er. EJERctcto 2025, euE neclsrnÁ Et pARTtDo vERDE EcotoctsTA DE
DURANTE EI. MES

PRESUPUESTAI. CON DETATTE NAENSUAT DEI. IINANCIAMI
DE ENERO DEt ANO QUE IRANSCURRE, DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES tNE/CG4ó7l2019, tNE/CGl3óó/2021. INE/CGIII/2022 y

RESOTUCTON TEEM/?ES/68/2O21.I, E INE/CG734/2022, EMITIDAS POR Et INSTITUIO NACIONAT EtECfORAt Y POR Et TRIBUNAT ETECTORAI. DEL ESIADO DE MORETOS,
RESPECIIVAMENTE.

a

=k¡¡.---_-
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['r]
DECIMO OCTAVO. Por rozones y fundomentos
en el Considerondo 18.2.17 de lo presente
impone ol Comité Ejeculivo Eslqlol de

ones siguientes

Itos de : Conclusiones 8-C1-
,5.18 y 5.18-C11-PVEM-

ulto Unidodes de lr4edido
Actuolizoción el dos mil v{intiuno,

ocfenlo y
60/100

cter sustqnciql o de fondo: Corlrclusión

(veinlicinco por
correspondo ol porti
mienfo Público el

Ordinorios Perm nentes,
de $12,54ó.80 ( mil

8o/100 M.N.).

c)
Co

sustonciol o de t fondo:
I

PVEtül-MO
I

O y 5.18-C12-

5.18-Ct

Uno co por cie
ministro pondo ol porti
conce ento Público rq el
Sostenim Ordinqrios nentes,

I lr^ P E PAc/ cEE / 01 2 / 202s

ión, se
los

s.l
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de lo
o, por

de lo
o, por

mil

,.)
móximo órgono de dirección

Electgroles y Porticipoción

hosto
novenlo

5.18-Cl

mtn
conce

de $17,099.58 (di
00 M.N.).

(veinlicinco por cie de lq
o, porque corres pondo ol pqrti

iomiento Público ro el
tividodes Ordinorios nentes,
contidod de $2,731.80 ( mil

un pesos 80/100 M.N.).

o Estotol Electorol, como

Morelense de Procesos

EJECUilVA AI. CONSEJO ESIAIAT EIECIORAT

EJEcunvA pERt ANENIE DE ADt¡ltNlsfnccrór{ v
DEt F NANctAntEHro rtf¡uco pARA Er. EJERcrcro

QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE I.AS RESOI.UCIONES

MORETENSE DE PROCESOS

REtAnvo A tA n¡loo¡nclcrór'¡

INE/CGr3óó/202r, rNE/CGl r
EIECÍORAI DEI ESIADO DE

QUE
¡r¡Éxco.

ETAÍ¡IDAS POR EI ÍNSTNUTO NACIONAT ELECTORAI Y Et
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Ciudodono2, considero que resulio indispensoble respetor, el límiie estoblecido3 en el

ortículo 395, frocción l, inciso b), delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles

poro el Estodo de Morelosa, o fin de solvoguordor el buen funcionomiento del PARTIDO

VERDE ECOTOGISTA DE MÉXICO, ello ol ser uno entidod de interés público, que iienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, con el objeto de

que cuenten de monero equitotivo con elemenios poro llevor o cobo sus octividodes,

por tonto, se APRUEBA el descuento con detolle mensuol que recibiró el portido ontes

referido, en EL MES DE ENERO DEL DOS Mlt VEINTICINCO, en términos del ANEXO UNO,

DOS y TRES que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del

mismo.

En consecuencio, se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle

mensuol del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXCO, correspondiente ol mes de ENERO

DE DOS Mlt VEINTICINCO, en términos del ANEXO UNO, DOS y TRES que formo porte

iniegrol del presente ocuerdo.

Cobe precisorse, que los descuentos relqcionodos con lo imposición de los multos y

reducciones del PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE mÉX¡CO, no reboson el cincuento por

ciento del finonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios, que recibiró duronte el

presente ejercicio fiscol.

Sirve de opoyo el criierio onterior, lo susientodo por lo Solo Superior delTribunol Eleciorol

del Poder Judiciol de lo Federoci

ironscribe:

on, en lo Tesis XVI/2O10, mismo que o continuoción se

FINA DE IOS PARTIDOS PO¿'T'COS. EI.

CONSEJO DEL INSTfiUIO FEDERAI. EI.ECIORAI. ES

COMPFTENTE PARA DFTERMINAR I.O RELATIVO A SU REIENC'ON.-
De /o inferpretación sisfernótico y f uncionolde Io dispuesto en /os
ortículos 78, pórrafo l, inciso o), frocción l, 79, I Ió, pórrafos 2 y ó,
Il8, pórrafo I, incisos i) y w), y 378, det Código Federal de
/nsliluciones y Procedimienfos E/ecforo/es, se odvierfe que

2 
En iérm¡nos de lo que prevé el oriículo 7l del Código de Insiiiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Esiodo de Morelos.

3 Tomondo como bose lo determinodo en lo senlenc¡o dictodo en outos del expediente SUP-RAP-337/2018.
a En consononcio con el numerol Sexfo, Aporlodo B), numerol l, inciso b), de los LINEAMIENTOS PARA Et COBRO DE SANCIONES tMpUESTAS
POR E[ INSTITUTO NACIONAT EtEcToRAt Y AUToR¡DADES JURtSD¡ccroNArEs ErEcToRALEs, orl ÁA srro FEDERAL y rocAr; lsí colvro p¡nt
EI. REINTEGRO RETENCION DE LOS REMANENIES No EJERclDos DEL HNANctAMIe Nto rúsLlco PARA GAsTos or cam¡nña, oprobodos en
el ocuerdo 1 /2017 , que dispone lo siguiente: "Porolo ejecución de los sonciones e, OPLE deberó consideror que el descuenfo

puede exceder del 50% (clncuenlo pot ciento) del finonciomiento público ¡nensuol que recibo el rnsfi'fufo polílico en lo
desorrcllo de sus ocfividodes ordinorios.

onteio4 el OPLE fijoró los sonclones o ejeculor en el mes correspo ndiente: consíderondo en todo momento, que de exisfir un
sonciones firmes pendientes de cobro por vn impoúe superior al 50% del linonciomiento púbtico del paúido potítico, éstos
cobrodos conforme ol orden en que quedoron firmes, en el enfendido que no podró descontorse un impoñe menor ol

ol porcentoje onles mencionodo.
en gue se conozcon,

PROCESOS ETECTORAI.ES
Y PARTI A tA MODIFICACION DET

cAtENDARto PRESUPUESTAI coN DEIA|tE MENsuAt DEt FrNANctAMtENro púsrrco pARA Et EJERctcto 2025. euE neclsrnÁ Et pARlDo vERpE EcoloctsTA pE

mÉxtco, oun¡¡¡¡E Et MEs DE ENERo o¡t ¡ño euE rRANscuRRE, DERIvADo DE tAs REsotucroNEs tNE/cG467l20r9, rNE/cGrsóó/2o2r,tNl/ccttl/2022y
ntsoLuctóH tEEM/?Es/69/2o21-1,ENe/cG734/2022. EMrlDAs poR Et rNsTrTUTo NAcroNAr. EtEcToRAr y poR ELTRTBUNAI ErEcToRAr DEL EsTADo DE MoREt-os.
RESPECTIVAMENTE.

Pógino 39 | 44

entidqd e,

de
ser



¡*p"pdi
htfttuMrr ,
s.¡''wkr!r€s* ,
I hñrcrph arrú6. /

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

TMPEPAC/CEE/012/2025

compete o/ Conseio Genero/ del Instituto Federo/ Electorol, y no
o/Secretorio Ejecufivo, delerminqr lo relofivo a lo procedencia de
refenciones del financiamienfo pÚblico gue coresponde o los
porfidos políficos, pues dicho órqono coleoiqdo es el foculfodo

cuestión relocionodq con el finqnciamiento público de los
porlidos polílicos como es lo fijoción del monto onuol v del

ue les la

finonél'omienfo. enfre ofrqs.
Cuarto Époco
Recurso de ope/oción. SUP-RAP-50/2010.-Actor: Parlido de /o
Revolución Democrótico.-Autoridod responsob/e: Secreforio

/nsfitufo Federol Electorol y ofro.-9 de iunio de
de seis vofos.-Ponenfe: José A/ejondro Luno

Enrique Mortell Chóvez y Armondo Penogos

SUP-RAP-ó? /2010.-Acfor: Porfido de /o
.-Autoridod Responsob/e: Secreforio
derol Electorol y otro.-9 de junio de

20 teis vofos.-Ponenfe: José Alejondro Luna
Romos. Corlos López Penogos y Enrique
Marfell
Lo So/o público ce/ebrodo el veinficinco de
ogoslo de por unonimidod de volos io fesis
que an

ortículo 400, pórrofo segundo, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, los

recursos económicos moterio del descuento oprobodo en el presente ocuerdo, serón

h

\:----*
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Soberono de Morelos;3, numerol 1,9, numerol l, incisos o) y b), 
.l0, 

numerol1,23, pórrofo

l, inciso d) y l),25, numerol l, incisos n) y u),y 26, pórrofo I, inciso b),50, numeroles 1 y 2,

51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol

de Poriidos Políticos; 1 , 5, 2l , 27 , pórrofo segund o, 28,30, 31 , 32, 63, pórrofo tercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pónofo,ó9 frocción l, 71, 79 frocciones ll, lll y XlV, 98

frocciones l, ll, V. Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll,99,102, frocciones ly Vlll,400, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Estotol

Electorql, emiie el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslolol Electorol, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA el descuento de los contidodes líquidos precisodos, con corgo o

los prerrogoiivos del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXCO, que recibiró por concepto

de finonciomiento público por,o ótsostenimiento de octividodes ordinorios permonentes.

respecto del mes de ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, en cumplimienio o los resoluciones

INE/CG4ó7/2019, INE/Cc1g66/2021, ¡NE/CGI 11/2022 e INE/CG7g4/2022, emitidos por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, y resolución TEEM/PES/68/2021-1

emitido por elTribunol Electorqldel Estodo de Morelos, en términos de|ANEXO UNO, DOS

y TRES que formo porte integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuesiol con detolle mensuol

de los coniidodes que recibirón el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, de monero

pormenorizodo duronie el mes de ENERO DE DOS Mlt VEINTICINCO, en términos del

ANEXO UNO, DOS y TRES que formo porte integrol del presente ocuerdo.

CUARTO. Se inslruye o lo Secrelorío Ejecuiivo, poro que reolice los occiones conducentes

q efecto de que se lleve o.cobo lo copturo de lo infoñoción correspondiente en el
' .-t'

Sisiemo lnformótic9 de Sonciones del lnstituio Nocionol Elector:ol,rqn cumplimiento o los
't t,

TINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCION DEt COBRO DE SANCIONES

IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONA¡. ELECTORAT Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES

ETECTORATES DEt ÁNNSIO TEDERAL Y LOCAT; ASf COMO PARA ET REGISTRO Y SEGUIM¡ENTO

DEt REINTEGRO O RETENCIóN DE tOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO

PÚBtIco PARA GASTos DE cAMPAÑA.

Pógino 4l
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QUINTO. Se insiruye o lo Secrelorío Ejecutivo, poro que entere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los contidodes liquidos descontodos ol PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE mÉXlCO, uno vez cumplimeniodo el cobro de lo totolidod de los

sonciones impuestos por el lnstituto Nocionol Electorol, en términos de lo porte

considerotivq del presente ocuerdo.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que notifique por oficio lo presente

determinoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo de

Prerrogotivos y Poriidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, todos del lnstituto

Nocionol Electorol.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que notifique por oficio lo presente

determinoción ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del procedimiento

especiol soncionodor TEEM/PES / 68 /2021 -1 .

OCTAVO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que nolifique el presente ocuerdo

ol PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE nnÉXlCO, conforme o derecho correspondo; en

términos de lo dispuesto por los ortículos 353, 354 y 355 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

NOVENO. Se instruye q lo Secretorío Ejecutivo, poro que publique el presente ocuerdo

en lo pógino oficiol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principío de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el

dío quince de enero del oño dos mil veinticinco, sie os do oros con

cincuento y siete minuto

MTRA. IR A GAL JORDÁ

co SEJ PRESIDENTA

D. EN D. Y G. MANSUR GONZALEZ
crANcLPjiREZ---)

SEcRETAn¡Ó e¡rcurlvo

AcuERDo tMpEpA c/cEE/012/202s, euE pREsENIA tA sEcnrl¡nír ¡..¡¡cunvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
v ¡anltcreecróru ctuDADANA euE EMANA DE tA coMrs¡óH ¡.rrcurrvr pERMANENTE ot ¡on¡t¡¡tstnec¡óN y FTNANcTAMTENTo. RErATrvo A [A ¡noor¡tc¡c¡óH og.
cAr.ENDARro pREsupuEsTAr. coN DETAIIE l\ ENsuAr DEt FTNANCTAMTE¡¡Io ¡úsuco pARA Et EJERcrcro 2025, euE n¡crslnÁ ¡t pARTtDo vERDE EcoroctsTA pE

nnÉxlco. DURANTE Et MEs DE ENERo DE¡. Año auE TRANscuRRE, DERTvADo DE r.As REsotuctoNEs tNE/cc4ó7l2019, tNE/cGl3óó/2o2t.tNl/cc111/2022y
n¡sor.uc¡óH IEEM/pEs/ós/2021 -1, E lNE/cGtg4/2022, EMtTtDAs poR Et tNsTtTuTo NActoNAL Et EcroRAL y poR E[ rRtBuNAt EtEcroRAr DEr EsTADo DE MoREtos,
RESPECTIVAMENTE.
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M. EN D.

CONSEJERO

RE

LIC. DANIEL
REPRESENTANTE

REVOLUCIONARIO

C. OMAR

ACUERDO

coilsEJo
TSTATAT
rttcTonAr

oRto

TMPEPAC/CEE/Olzl2O2s

,

CONSEJEROS ELECTORALES

DO

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ
GUT|ÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

c.p. unnÍl DEL RosARto
MoNTES Álvnnez

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
unnriurz

GONSEJERO ELECTORAL

PARTTDoS poúncos

Lrc. EDGAR ALVEAR sÁncHez
nepÉeSeNTANTE DEL PARTTDo

MOVIMI.ENTO CIUDADANO

LIC. OSGAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA M

DEIY

CAI.ENDAN]O

ETECIORAIES

11/2022 Y

DE MOREI,OS,

MEXCO,
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ERREZ MEDINA
DEL PARTIDO
DEMOCRÁNCA

a
|¡IONEIENSE DE TROCESOS ETECTORATfS

REIANVO A tA ilODIFICAdóN DEI,

Y

DET ESIADO DE MORETOS,

Lrc. ELENa Ávun ANzuREs
DEL PARTIDO

PROGRESA

Ltc.

DE LA
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AlrExo uNrco DEL AcnERDo rMpEpAc /cF.I,/ 0L2/2O25

EXÁT.TSTS DE I.A NEpUccrón DEL 508 DE I,A MINIsrnacróT,T MENSuAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE
uÉxrco poR coNcEpro DE FrNANcrAIvfrENTo púel.rco pAR;A, EL sosrENrMrENTo DE AcrrvrDADEs oRDTNARTAs
PERT'IA}TENTES HASTA ALCAI\TZAR LA SAI,ICIóN TMPUSSTA POR EL CONSE.]O GENERAL DEL INE

. 

^
nTlPepact
lnithe nonhnx ffi
d. Prffi Ehdo'¡k .#r/
y Pár.lclnldófi cluddlnr 

"F/

+ 232,908 .9'7$ 465,8r1 .9593r,635.89Prerrogativa Mensual Enero-Diciembre 2025

Monto gue representa eI
25*

Monto que representa eI
50tPrerrogativa mensual

0. 00%$0.00
Descuento del mes de Febrero-Diciembre

2025

\

16.28%$151,69r.3'7Descuento del- mes de Enero 2025

PORCENTAiIE QUE REPRESENTA
EL DESCUENTO

IMPORTE DESCONTADOPROYECCIÓN IN DESCUENTOS
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NEXO WICO DEl ACUEMO IMPEPAC/CEE/OI2/2O25

DETA!Í,E DE DESCIJENTOS DEI, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

I*SA¡ICIONES IMPUESTAS POR EI, CONSEJO GENERAL DE], INE MEDIAI{TE ACI'ERDOSI
:rñE/ce467/2OL9 tñE/CC!366/2O2r, AñE/CGL[/2022 Y RESOTUCTONI

TEF"\1/PES/68/202:--7, E LNE/CG134/2O22 
I

I

$ 1, 042,934 .05

saldo

saldo

Saldo

4Saldo

Descuentos aplicados a Ia
preEogatj.va mensual

Descuentos atr)licados a la
prerlogiativa rensual

Descuentos aplicados a Ia
prelragativa mensual

Descuentos aplicados a La
prerroqatj.va mensual

IIE orté

Iuporte

Irq)o!te

Iryorte

Resolutivo Décirc octavo,
incj-sos a) y b). Mediante

acuerdo rñs'/ cG461 / 2O!9
IDpo¡!e Descuentos aplicados a Ia

prelrogativa meDsual
saldo

Incíso a) multa (30 U¡4A) s 2,418.00 2, 418 . o0 Abnl2022 $

s L8,263 .'7 9 Abnl2022 $ 846,018.01

$ 31,590-00 Mayo2122 I

$ 63,529.90 Junio 2022 ?50.898_11

$ 36,913 .32 Julio 2022 $ '773,9A4.',79

$ 36,9L3 .32 Agosto 2022 $ 6'71 . 011 .4'7

s 36,9I3 .32 Sept¡embre 2022 $ 640, 158.15

$ 36 ,913 .32 Odubre2022 s 603,244.83

$ 36, 9r3 .32 Noviembre 2022 $ 566,331.51

$ 36,91.3 .32 Diciembrc2022 529 ,474 .t9

$ 39 , 342 .12 Enero 2023 $ 490,A1 6.01

s 39 ,342 .72 Febrero 2023 $ 450,133.95

$ 39 ,342 .1.2 Marzo 2423 $ 411,391.e3
lnciso b) reducción 25 s 864,281.80

$ Abril 2023 $ 312 . OA9 .',71

s 39,342.12 Mayo 202 3 5 332,'7O'7 .59

39 , 342 .12

39 | 342 .1.2

Junio 2023

Julio 2023

s 293,365.41

s 254 . ()23 .35

39 , 342 .1,2 Agos to 2 02 3

39,342-12 Septietrüre 2023

s

s 1?5,339.11

s

s

Octubre 2023

Novienbre 2023

s 135 | 996 .99

s 96, 634 .81

$ 39,342.12 Diciembre 2023 5 5'1 ,3I2.15

s 43, 628.08 Ene!o 2024 s 13,684.61

I 13 ,684 .61 ENERO 2025 s 0. 00

Resolutivo Quinto, íncisos
a), b), c), d), e) del

acuerdo lñA/ CGL366 / 2027

2,688.60 Enercz124 $2,688 .60sInciso a) multa (30 UMA)

I 35,538.95 E¡erc2124 S 16,213.O151, 151 . 96Inciso b) reducción 25 s

16,213,0'l ENERO 2025 S

32,021.68 ENERO 2025Inciso c) reducción 25, $s

14,787.30 ENERO 2025 IL4,'78'7 .30Inciso d) reducción 25 . I$

1,275.43 ENERO 20251,2'7 5 . 43Inciso e) reducción 25' s$s

Resolutj.vo Décimo Oclavo,
j,ncísos a) y b) de1 acuerdo

f'ñE/cG1-L!/2022

2, 030. 00Inciso a) reducc.ión 25 s$s 2,030.00 ENERO 202s

164.50 I$s 164.50 ENERO 2025Inci.so b) reducción 25 .

Resol.ución TEtu!/ PEs / 68 / 2O2L - L

t'7 ,924 .O0 s$s 17,924.00 ENERO 2025MuItá (200 UMA)

1-1,924.OOMulta (200 UMA) $$s 17,924.00 ENERO 2025

rñE/cG'|34/2022

$2, 6AA .60Inciso a) MuIta (30 U¡4.4) $s 2,688,60 E}¡ERO 2025

12,546.80 ENERo 202512,546.80 9$sInciso b) reducción 25

19,831- 38Inciso c) reducción 25 $s 19,831.38 ENERo 2025 9

r to42,934.OsI , 042, 934 . 05 $$$Total
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NEXO TNICO DEL ACUERDO TT4PEPAC/CEE/OT2/2O25

ANTEPROYECTO DE CAIENDARIO PRESUPUESTAT CON DETAI,LE MENSUAT. DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DEL GASTO ORDINARIO 2025
- -rt¡mpepacJ

$931,635.899931,635.89\:r, e :s. esi779,944.52P!e¡rogativa Mensual sat ,o21 ,939 .2A$931,635.89$931,635.89$931?635.89s931, 635. 89$931,635.89$93r,635.89s931,635.89$931 , 635. 89

s0.00s0. 00s0. 00

I
s3s,066.?8 $35 , 066. 78s0. 00s0.00s0. 00$0.00s0.00s0.0050.00s0.00

s0. 00s0.00s0. 00s0.00s0.00s0. 00s35,848.00 $35,848.0050.00s0.00s0.00s0,00$0. 00

s0. 00s0.0050.00s0.00s0. 00s0.00s0.00s0. 0050. 00$2,194.50)r u úqs¡ó¡
EDr Eo!úlsr¡ D. Érco,

\cu!M ttr¿/co¡¡1/2022

$2 ,194 . s0s0. 00s0.00

s0. 00 s64 tA97 . 4290. 0050. 00s0. 00s0. 00s0. 00s0.00$0. 0090.00s0.00s0.00564 | A9'l .42tE u ¡Msróf

rcEDo rr!/cort66/202r

s0. 00s0.00 $13,684.6?s0. 00s0.00s0. 00s0.00s0.00s0. 00s0.00s0.00s0, 00s13¡ 684.6?t[¿/.a/161/zote *3oúorwo Disr$ úr¡vo, rxc¡ro. ¡t I

't ¿ér Ad¿M ut/cgt61/2ota

$ 11,1?9,630.65$ 931 , 535. 89$ 931 ,635. 89931,635. 89931,635.89$ 931,535.89$ 931,635.89$ 931,635.89$ 931 , 635. 89$ 931, 635. 89$ 931,635.89$ 931 , 635. 89$ 931,635.89

DICIEMBRENOVIE!{8ruOCTGMSEPTIEMMreosToJI'LIOJUNIOMAYOAIRTLnRzo¡,EBruROENERO TOTA¡
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